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Origen y Definición 

 
En mayo del 2004  fruto de un consenso del nivel nacional con las jurisdicciones 
provinciales a través del COFESA (Consejo Federal de Salud) y del acuerdo con los 
diversos subsectores firmado en San Nicolás de los Arroyos en 2002, surge el Plan 
Nacional De Salud. La política de reforma aspira diseñar un nuevo modelo sanitario de 
construcción de redes de atención con base en la estrategia de Atención Primaria a partir 
de la cual se acceda a los demás niveles de atención. El Plan Federal de Salud tiene por 
objetivos lograr calidad con equidad. Dentro de este contexto se pone en marcha el 
PROYECTO  DE INVERSIÓN EN SALUD MATERNO INFANTIL PR OVINCIAL(PISMIP). 
El 31 de agosto del 2004  mediante el Decreto Nº 1140  se aprobó  el modelo de Contrato 
de Préstamo (Nº 7225-AR) a suscribirse entre la REPUBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO – BIRF – por hasta la suma de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL (U$S 135.800.000) destinado a solventar parcialmente la ejecución 
del PROYECTO DE INVERSION EN SALUD MATERNO INFANTIL PROVINCIAL . 
Posteriormente el 28 de octubre del 2004 a través de la Resolución Nº  1173 se 
denominó “PLAN NACER ARGENTINA” al PROYECTO DE INVERSIÓN EN SALUD 
MATERNO INFANTIL PROVINCIAL. Según fuera el ámbito al cual se hiciera referencia 
se denominaría PLAN NACER ARGENTINA si fuera el central o PLAN NACER más el 
nombre de la correspondiente jurisdicción si fuera provincial. 
De la experiencia recogida al cabo de un año de funcionamiento del PISMIP se detectó la 
necesidad de modificar la denominación del proyecto para facilitar su identificación por la 
sociedad argentina en su conjunto así como la eficiente comunicación y difusión del 
mismo. Con tales fines se aprobó mediante la Resolución 1976/2006  la denominación de 
“PLAN NACER ” para referirse tanto al ámbito central como el provincial.  
 
El Plan Nacer es un programa nacional que brinda cobertura médico- asistencial, a 
madres embarazadas, y hasta los 45 días después del parto y niños / as hasta los 6 años 
de edad en situación de pobreza y carentes de cobertura en salud.  
 A diferencia de otros programas el Plan Nacer (PN) , contempla una política integral de 
incentivos . Transfiere recursos a las provincias en base a una cápita por beneficiario 
inscripto. Prevé un monitoreo de seguimiento de resultados con los cuales las provincias 
se comprometen a cumplir.   
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Las transferencias están sujetas a resultados de dos tipos:  
- 60% por identificación e inscripción (mensualmente) 
- 40% por cumplimiento de metas sanitarias (cuatrimestralmente) 

  
El compromiso y objetivo principal es disminuir la mortalidad materna – infantil en un 50% 
en un plazo de 5 años, pero también el fortalecimiento del sector público de cada 
provincia tanto en el aspecto físico como en el de gestión. 
Se diseñó en etapas iniciándose la primer fase a fines del 2004   priorizando el noreste 
argentino (NEA) – Chaco, Corrientes, Misiones, Formosa - y noroeste argentino (NOA) - 
Santiago del Estero, Salta, Jujuy y Catamarca- por ser las regiones de mayor tasa de 
mortalidad infantil. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

El 2 de noviembre de 2006 el Directorio Ejecutivo del Banco Mundial aprobó un 
préstamo de US$300 millones para complementar el préstamo de los US$135 millones ya 
aprobados en 2004, durante la primera fase del proyecto. De este modo la cantidad total 
de beneficiarios ascendió a 2,5 millones de habitantes. El Plan Nacer perdurará hasta el 
año 2011. 
 

Plan Federal de Salud,  2004- 2007 

�
Contexto de situación: 
En 1998, la economía se encontraba en una situación de profundo estancamiento y 
recesión, y las condiciones de vida de la población empezaron a deteriorarse.  
En los últimos meses de 2001 y la primera mitad de 2002, la situación derivó en una crisis 
política, institucional y socioeconómica sin precedentes.  
La distribución de la población pobre en regiones con distinto grado de desarrollo 
económico exigió la implementación de políticas diferenciales en materia alimentaria, 
sanitaria, educativa, de la seguridad social y de promoción de la sustentabilidad 
ambiental. 

Región Tasa de mortalidad Infantil x 
1000. 
Año2003 

NEA 23,2 

NOA 19,1 

Media 
Nacional 

16,5 

Cuyo 14,8 

Centro 15,2 

Patagonia 13,7 
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Las asimetrías resultaban muy marcadas: las jurisdicciones con mayor ingreso per cápita 
tenían una tasa de mortalidad infantil de 9,1 por mil nacidos vivos frente a los 26,7 de las 
jurisdicciones más pobres, según los datos del 2002. 
El sector de la salud debió procesar una creciente variedad de demandas contenidas. Una 
gran cantidad de argentinos perdieron su cobertura de las obras sociales o medicina 
prepaga como consecuencia de la caída de empleo formal y disminución de ingresos. 
Entre 1997 y 2001 la población sin seguro pasó del 36 al 48%. Y parte importante de esta 
población no utilizó los servicios o lo hizo de manera parcial (dificultad en el acceso).  
Las limitaciones económicas y la ausencia de políticas federales para frenar y limitar los 
efectos negativos de la dinámica económica general, fueron creando un mapa territorial 
caracterizado por la sustancial falta de equidad, que se puso de manifiesto tanto en las 
condiciones de vida como en los niveles de desarrollo humano. 
Bases de la problemática: 
Cobertura desigual 
Falta de consolidación de la Atención Primaria como base del sistema sanitario 
Fragmentación e ineficiencia en el uso de los recursos 
Escasos recursos asignados a prevención 
Desigualdad en el acceso 
Mortalidad y morbilidad evitable 
Variabilidad en la calidad 
Falta de planificación de recursos humanos 
Falta de regulación de tecnologías 
Inequidades entre jurisdicciones e intraprovinciales 
Baja capacidad de rectoría 
Crisis del sector privado 
 
Teniendo en cuenta todas las anteriores, se impuso la necesidad de una reforma 
política , en búsqueda de un nuevo modelo sanitario basado en la construcción de 
redes de atención y sustentado en la estrategia de atención primaria  desarrollando 
instrumentos  que permitieran equidad en el acceso y el financiamiento de la salud. Así en 
mayo del 2004 surgió el Plan Federal de Salud. La estrategia apuntó a asegurar la 
cobertura efectiva de atención primaria para la población de cada territorio, propiciando su 
participación responsable  y privilegiando las acciones en salud.  
Se buscó una paulatina integración de los subsectores . Un sistema federal de salud 
que mejore la equidad regional,  la integración y articulación del sector alrededor de la 
reforma de la atención pública y promoción de la atención primaria.  
Las provincias y la Nación asumieron un compromiso federal  para alcanzar la equidad 
en la cobertura y el acceso de su población a los programas de promoción, prevención y 
servicios de cuidados y tratamientos médicos.  
Toda la población contó con una cobertura explícita de un conjunto de prestaciones 
médicas adecuadas, definidas como nivel básico de prestaciones (NBI) garantizadas por 
el compromiso federal. Se buscó que la población accediera a un sistema en red , en vez 
de servicios aislados, en el que los distintos componentes actúen en función de las 
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necesidades de la misma logrando una mejor optimización de los recursos. Los 
componentes de la red son, en primera instancia, instituciones de gestión pública y 
complementariamente de gestión privada, organizadas por niveles de atención y 
localizadas con criterios de necesidad regional. 
El Ministerio nacional asistió a los Centros de Atención Primaria de Salud (CAPS)  que 
implementaron estrategias de APS y garantizó la provisión de medicamentos bajo el Plan 
Remediar . Este también exigió por medio de un formulario (receta del programa 
remediar) identificar a los beneficiarios e integrarlos en bases de datos nacionales, 
provinciales y regionales. Cada ciudadano es asignado a un CAPS, que es el primer 
responsable por su salud y funciona como puerta de entrada al sistema. Se cruza la 
información del padrón de beneficiarios con los beneficiarios de obras sociales, prepagas 
y programas sociales nacionales. 
La búsqueda de eficiencia del modelo de atención correspondió a las provincias debiendo 
reorientar los recursos humanos y presupuestarios hacia esquemas que contemplen la 
identificación de población cubierta de acuerdo con criterios de riesgo y bajo 
responsabilidad nominal. También recae sobre ellas la definición del conjunto de 
prestaciones garantizadas; la fijación de objetivos y metas sujetas a sustentabilidad 
económica, y la determinación de las responsabilidades jurisdiccionales. Esto se ve 
plasmado en los seguros provinciales de salud , como por ejemplo:  
-Programa Nacional para el Desarrollo de Seguros de Salud Materno Infantiles 
Provinciales (hoy llamado Plan Nacer ) 
-Programa de accesibilidad a medicamentos 
La gestión de este plan se basó en la rectoría y regulación por parte del Ministerio de 
Salud de la Nación y de los Ministerios provinciale s con implementación de acuerdos 
entre ambos. Estos incluyeron aspectos financieros, de oferta, de cobertura y servicios, 
población a cargo, metas explícitas de cumplimiento, sistema de monitoreo y evaluación, 
esquema de sanciones y otros. Siendo de vital relevancia en los mismos, el accionar del 
COFESA. 
Se hizo necesario generar sistemas de información en salud , que permitieran medir el 
desempeño de todos los subsistemas, favoreciendo la transparencia y el soporte 
necesario para la evaluación y la toma de decisiones. Esto implicó la reformulación del 
Subsistema de Estadísticas de Prestaciones, Rendimientos y Morbilidad Hospitalaria y del 
Subsistema de Estadísticas de Recursos y Servicios de Salud. 
Toma importancia para este plan la Regulación de Recursos Humanos y la Regulación 
de Tecnologías.  Se impulsa la creación, bajo la normativa del Ministerio nacional, de una 
Agencia de Regulación de Tecnologías con capacidad para evaluar y controlar la 
incorporación y uso de tecnologías sanitarias. La misma será un organismo técnico que 
evaluará a partir de la Medicina Basada en la Evidencia y de la relación costo-efectividad 
de las prestaciones involucradas y luego recomendará al COFESA su inclusión o no 
dentro del abanico de coberturas y accesos comprometidos. El que será encargado de 
aprobar o no dicha inclusión. 
Se implementa un seguro nacional de enfermedades especiales  cuyo financiamiento 
esta integrado por todos los financiadores actuales, con una alícuota determinada. Los 
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recursos son lo que se denomina reserva técnica, siendo el Estado el garante de los 
mismos y no pudiendo ser  asignados a otros fines. 
La asignación de cápita a los agentes de seguro de salud es por resultados sanitarios 
obtenidos, es decir por niveles de salud de la población cubierta.  
Las obras sociales  también juegan su papel en el Plan Federal, ya que; ofrecen un plan 
médico obligatorio (PMO), son controladas y reguladas por la Superintendencia de 
Servicios de Salud (SSS), poseen contribución automática, con posibilidad de la 
desregulación, con la Administración de Programas Especiales (APE) y el Fondo Solidario 
de Redistribución (FSR). 
En este marco teórico y conceptual se encaminaron las Bases del Plan Federal de Salud, 
el cual se planea ver plasmado para 2015 junto con los compromisos de las Metas del 
Milenio. Manteniendo siempre viva la necesidad de avanzar y crecer, aún con aciertos y 
errores.  
 

Implementación 

 
El gobierno nacional y los gobiernos provinciales deben definir y acordar un hilo conductor 
de reformas, que apunte a mejorar la situación de los ciudadanos sin cobertura explícita, 
hacer más eficiente la prestación de salud y mejorar la equidad del sistema, con el 
objetivo de comprender las dificultades de cada provincia, sus capacidades y sus 
preferencias para construir una organización federal de la salud. En la misma, la Nación, a 
través de las diferentes instituciones federales, tiene a su cargo las responsabilidades de 
coordinación y armonización de los sistemas y la compensación de las diferencias 
regionales. El Gobierno Nacional y las provincias, por intermedio del Consejo Federal de 
Salud, deben encontrar los instrumentos para continuar trabajando en pos de una mejora 
en la cobertura y equidad del sistema en su conjunto. 
En el Plan Nacer, la Nación le transfiere recursos a las provincias en base a una cápita 
por beneficiario inscripto (cápita prevista). En forma mensual, la nación transfiere a las 
provincias el 60% de la cápita prevista (cápita base), mientras que la transferencia del 
restante 40% está sujeta al cumplimiento de resultados sanitarios. Durante los primeros 6 
meses después de la implementación del plan (diciembre de 2004 a mayo de 2005), las 
provincias adheridas recibían mensualmente el 100% de la cápita prevista en función de 
los beneficiarios inscriptos. Actualmente, en forma cuatrimestral, cada provincia acuerda 
con el Ministerio de Salud de la Nación la meta de progreso que se espera alcanzar en 
cada una de las trazadoras para el cuatrimestre siguiente. Al finalizar cada cuatrimestre, 
las provincias deben presentar información referida al cumplimiento de las trazadoras, lo 
cual es controlado por la nación; el incumplimiento de alguna trazadora significa la falta de 
transferencia adicional. A partir del segundo cuatrimestre de 2008, las transferencias 
complementarias que se pagan a las provincias se calculan según el grado de 
cumplimiento de las trazadoras. De acuerdo a este sistema, las metas cumplidas son 
mínimas, intermedias o máximas, y se asocian con una retribución de 20%, 30% y 40%, 
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respectivamente. A partir de 2009 y como parte del último tramo del programa, las 
provincias han comenzado a cofinanciar el Plan Nacer, con el 30% de la cápita base. 

 

 

 
 
 

 

Efectores 
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Los efectores son los prestadores del servicio; los CAPS u Hospitales. Los mismos se 
rigen por convenios ya firmados y reciben directamente los recursos de acuerdo a los 
valores del nomenclador y la calidad de prestación brindada. 
Los recursos obtenidos pueden tener distintas utilidades: 

- Compra y mantenimiento de equipamiento médico 
- Capacitación de recursos humanos 
- Incentivo y contratación de recursos humanos 
- Construcción y mejoras edilicias  
- Recursos para mejorar la calidad de atención a los beneficiarios de la salud 

pública 
- Mejora en las condiciones laborales de los centros de salud 
- Compras para el funcionamiento del CAPS u hospital (insumos de librería, 

computadoras o equipos de impresión, artículos de limpieza, mobiliario, servicios 
de mantenimiento de equipos electrónicos) 

- Otras posibilidades de uso: compra y mantenimiento de equipos de comunicación, 
compra de equipos de bombeo de agua u obras de perforación, tendido de red 
eléctrica para el efector, instalación de Gas Natural, reparación de accesos a los 
efectores, compra de implementos para la seguridad del efector.  

 
Las Unidades de Gestión del Seguro Provincial (UGSP) contratan prestaciones de su Red 
Pública de Efectores y luego transfiere recursos enviados por la Nación a esos 
prestadores de acuerdo a un nomenclador del Plan Nacer, con valores ya acordados 
previamente. Los servicios están incluidos en un conjunto prestacional básico (CPB) cuyo 
nomenclador será valorizado por cada provincia. Los precios fijados para cada una de las 
prestaciones serán únicos y regirán para todo el territorio provincial. Además, cada 
provincia inscribirá a su población, realizará un padrón que luego de ser chequeado con el 
padrón de la seguridad social nacional y con el de la obra social provincial, será remitido a 
la nación quien transferirá a las provincias una cápita por cada uno de los beneficiarios 
inscriptos. También cada provincia crea un Seguro de Salud Materno infantil. Las 
transferencias serán uniformes para todas las provincias, debiendo la UGSP abrir una 
cuenta especial para este programa. La Nación además de la transferencia per cápita, 
asignará recursos a las provincias para capacitación, asistencia técnica, educación para la 
salud, participación social y equipamiento en el ámbito público. 
Para dar comienzo a la implementación del Programa, la Nación firmó con las provincias 
un Convenio Marco donde se explicitan los deberes y obligaciones de las partes, así 
como Compromisos Anuales que serán renovables periódicamente. 
Las provincias deben a su vez categorizar la oferta prestacional, según estándares 
nacionales acordados oportunamente para asegurar la calidad de las prestaciones. 
Por lo tanto para que un CAPS o un Hospital reciba los beneficios de este Plan debe 
contactarse con las UGSP; firmar un convenio de los servicios a prestar y presentar 
informes prestacionales. 
Los Municipios también por medio de la firma de un convenio con las UGPS pueden ser 
incluidos; deberán inscribir a su población y realizar un padrón que será actualizado 
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mensualmente. Cada beneficiario tendrá un efector de la Red Pública, en el que 
habitualmente se atienda o se encuentre más cerca de su domicilio.  
Así, cada efector formará su padrón y podrá luego brindar servicio y liquidar las 
prestaciones realizadas a sus beneficiarios. 
El Ministerio de Salud de la Nación, crea la Unidad Ejecutora Central (UEC) dependiente 
de la Secretaría de Programas Sanitarios, encargada de regular, fiscalizar, del 
financiamiento y asistencia técnica. 
La UEC controlará por medio de indicadores (trazadoras), el cumplimiento de los objetivos 
del programa y de las metas propuestas. Se prevé además un sistema de auditoría 
externa para ambas unidades ejecutoras y una fuerte participación comunitaria y control 
social. 
 
 
Los efectores tienen como derecho recibir de las UGSP los fondos para una mejor calidad 
de atención de sus beneficiarios. 
Y sus obligaciones son: 

-  Brindar gratuitamente las prestaciones previstas en el nomenclador del Plan 
Nacer 

- Respetar las medidas sanitarias vigentes y que tengan por objetivos la reducción 
de las tasas de mortalidad materno- infantil. 

- Alcanzar los objetivos sanitarios que determine la UGSP 
- Mantener por cada beneficiario al que le preste un servicio una historia clínica 

actualizada. 
- Utilizar los formularios establecidos por el plan (Formulación de Asignación de 

Fondos, Liquidación de Prestaciones y los distintos informes prestacionales). 
- Remitir a la UGSP los informes que disponga el Plan Nacer. 
- Liquidar mensualmente y dentro de los diez primeros días las prestaciones 

efectivamente brindadas a los beneficiarios con los valores que rijan para la 
provincia. 

- Garantizar el libre acceso de los profesionales y auditores de la UEC, de la UGSP 
y de la auditoría externa concurrente del Plan. 

- Actuar como agente de inscripción de los beneficiarios y cumplir con el Plan de 
captación activa dispuesto por la UGSP. 

- Cumplir con las directivas de las campañas de comunicación y con los 
mecanismos de participación de los beneficiarios. 

- Aceptar el régimen de penalidades y débitos acordados con la UGSP 
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Rol de los Prestadores 
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Estos son una pieza fundamental del Plan, ya que atendiendo a los beneficiaros de 
manera gratuita, actualizando sus historias clínicas y facturando en función de las 
prestaciones brindadas, contaran con los recursos necesarios para solucionar los 
problemas de la comunidad con mayor calidad en las condiciones de trabajo y mayor 
participación. Los pasos para lograr la adquisición de los recursos son los siguientes: 

- Inscripción de la población beneficiaria. 
- Atender a la población. 
- Registrar las prácticas realizadas y facturarlas de acuerdo al nomenclador. 
- Utilizar los recursos recibidos en un contexto participativo en beneficio de su 

comunidad. 
 

Inscripción  

La inscripción permite otorgarle identidad a las mujeres embarazadas, puérperas, niños y 
niñas frente al sistema de salud, favoreciendo el acceso a un conjunto mínimo de 
prestaciones básicas y luchar a favor de la inclusión. 

Este proceso debe ser permanente y se deberán enviar periódicamente las planillas a la 
Unidad de Gestión del Seguro Provincial.  

Las planillas deben ser llenadas con letra mayúscula e imprenta. 

Se completan las casillas con un dígito por casillero (letra o número). Si son palabras 
compuestas (más de un nombre) se deja un casillero en blanco entre palabras. 

Se debe pedir el documento de identidad al beneficiario/a, para corroborar la información. 

Si el beneficiario o su madre/padre o tutor presenta cédula de identidad provincia, se 
escribe el número de código de la provincia (ej: Corrientes 05). En el caso de que 
corresponda a una opción distinta se realizará una cruz en la opción Otros y se indica que 
tipo de documentación es.  

En cuanto al N° de Formulario y Código se completar án más adelante. 

 

Registro Prestacional 

Las historias clínicas además de ser un documento respaldatorio en el accionar médico; lo 
son para la facturación de las prestaciones de salud brindadas, en este caso, por el Plan 
Nacer. Por lo que su registro es esencial y habilita las transferencias de recursos a los 
efectores. Además permiten demostrar el cumplimiento de los resultados sanitarios para 
la obtención del resto de los recursos. Por todo esto es recomendable: 
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- registrar toda las prestaciones realizadas 
- crear conciencia en el equipo de salud acerca de la importancia del registro de 

información clínica necesaria y obligatoria. 
- asentar talleres y rondas sanitarias 
- contar y utilizar planillas y formularios de registro adecuados.  

Para optimizar  el registro es importante un adecuado funcionamiento del sistema de 
referencia y contrarreferencia, facilitando el seguimiento de los pedidos y la efectiva 
realización de las prácticas, gracias al cruce de información entre: 

- el pedido realizado por el prestador derivador 
- lo facturado por los receptores (laboratorio bioquímico, centro de imágenes) 
- la historia clínica. 

Con estos pasos la idea es eliminar el subregistro prestacional en todas las etapas del 
proceso de atención. 

La derivación cuenta con un requerimiento mínimo de datos: 

- fecha 
- profesional actuante/ y o nombre del solicitante. 
- lugar al que se deriva 
- interconsulta con: datos filiatorios del paciente, Numero de beneficiario del Plan 

Nacer o DNI y estudio solicitado 
Para la solicitud de estudios se utiliza un Bono de Solicitud, con dos copias. El original 
quedará en el lugar donde se realiza la interconsulta, para su correspondiente facturación 
y el duplicado será la constancia del prestador a utilizarse para el registro en la historia 
clínica del beneficiario/a  

 

Facturación 

La facturación de las prestaciones brindadas y registradas es el paso clave para  recibir 
los recursos. Se deben facturar todas las prácticas y prestaciones que figuran en el 
nomenclador, cada una con un código y un valor determinado; todas las prácticas que 
estén justificadas según la norma clínica correspondiente y que estén registradas en la 
historia clínica. 

El formulario para la misma lo define cada provincia y debe contener los siguientes datos: 

A- Consignar el Código del Prestador 
B- Señalar Mes y Año 
C- Indicar la Fecha de realización de la práctica/ prestación (día, mes año). Anotar el 

Nombre y Apellido completo del beneficiario/a; N° d e Beneficiario/a y N° y tipo de 
documento 

D- Indicar el Código del Nomenclador Único del Plan Nacer de la práctica/ prestación 
realizada y su Importe (según Nomenclador) 

E- Consignar la Firma y Sello del prestador 
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Beneficiarios 

 
Son beneficiarios del Plan Nacer las mujeres embarazadas y puérperas, y los niños de 
hasta 6 años de edad sin obra social. Para inscribirse, los beneficiarios deben presentar 
su documento nacional de identidad y llenar la ficha de inscripción, después de lo cual les 
es entregada la constancia de inscripción.  
 
Los beneficios de las mujeres embarazadas incluyen: 
 

1. Prueba de embarazo 
 
2. Cinco controles de embarazo: 
- Pesar y medir a la embarazada, 
- Revisar las mamas, 
- Medir la panza, 
- Escuchar los latidos del bebé, y 
- Hacer un papanicolau. 

 
3. Educación e información sobre: 
- Cuidados durante el embarazo, luego del parto y del recién nacido, 
- Situaciones en las que debe consultar con urgencia durante el embarazo y luego 

del parto, 
- Lactancia materna, su importancia y cómo dar de mamar, 
- Actividades para reducir el tabaquismo, y 
- Consejería sobre métodos anticonceptivos. 

 
4. Análisis de sangre y orina: Grupo sanguíneo, sífilis, Chagas, SIDA, cultivo de 

orina, etc 
 

5. Vacunas: Dos dosis de vacuna doble (tétano y difteria) en el embarazo y una dosis 
de vacuna doble viral (sarampión y rubeóla) luego del parto 

 
6. Dos ecografías, 

 
7. Parto atendido por especialistas en el  hospital, 

 
8. Atención del recién nacido, 

 
9. Derivación en caso de ser necesario a médicos especialistas, nutricionistas, 

asistente social o psicólogo, 
 

10.  Odontología. 
 
Los beneficios de los niños incluyen: 
 

1. Atención del recién nacido, 
 

2. Controles clínicos. Frecuencia de los controles: 
- A la semana del nacimiento: 1 control 
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- De 1 a 6 meses: 1 control cada mes, 
- De 6 a 12 meses: 1 control cada 2 meses, 
- De 1 hasta el año y medio: 1 control cada 3 meses, 
- Del año y medio hasta los 3 años: 1 control cada 6 meses, 
- De 3 a 6 años: 1 control por año.  
 
3. Consejos a los padres sobre: 
- Promoción de la lactancia materna, 
- Pautas de alimentación y crianza 
- Consejos para la prevención de accidentes, intoxicaciones y muerte súbita, 
- Recomendaciones para la promoción de la salud, 
- Consejos para saber cuándo ir urgente al médico, 
- Consejería buco-dental 

 
4. Oftalmología: Una consulta a los 5 años 

 
5. Odontología: A partir del año y hasta los 6 años, 1 consulta anual 

 
6. Vacunas, según calendario nacional.  

 

 
 
 
Objetivos 
�
El objetivo general del Plan Nacer comprende el fortalecimiento de las provincias 
argentinas para mejorar el cuidado de la salud de mujeres embarazadas y niños de 
hasta 6 años sin cobertura de obra social.  
Los objetivos específicos del Plan Nacer incluyen:  

- Reducir el componente sanitario de la morbimortalidad materno-infantil: 
disminuir la mortalidad materno-infantil en un 50% en 5 años y alcanzar una 
tasa de mortalidad infantil menor de un dígito 

- Fortalecer la red pública de servicios de salud 
- Asegurar el acceso a la salud a todas las mujeres, niños y niñas 
- Promover la participación social 

 
De esta manera, se busca disminuir las muertes evitables de mujeres embarazadas y 
niños de hasta 6 años de edad, y aumentar la calidad de atención de la población.  
 
De acuerdo a lo establecido en el Plan Federal de Salud del año 2004, del cual el Plan 
nacer forma parte, los objetivos relacionados con la salud infantil y materna incluyeron: 

- Lograr en 4 años que las tasas de mortalidad neonatal e infantil del país 
disminuyan en un 25% respecto del año 2002 y que, ambas tasas, no superen en 
ninguna jurisdicción los respectivos valores de los promedios nacionales del año 
2002. 

- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad neonatal e infantil de la jurisdicción con 
el valor más alto no sea mayor al doble de la tasa de la jurisdicción con el valor 
más bajo (equidad). 
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- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años del país 
disminuya en un 25% respecto del año 2002. 

- Eliminar en 4 años el tétanos neonatal y la sífilis congénita en todas las 
jurisdicciones. 

- Disminuir en 4 años en el país las muertes ocurridas en el período postneonatal 
por causas reducibles, en un 50% respecto del 2002. 

- Disminuir en 4 años la tasa de fecundidad en adolescentes del país en al menos 
un 10% respecto del año 2002. 

- Lograr en 4 años el mantenimiento de la lactancia materna hasta el 6to. mes en un 
35% de los niños y en forma exclusiva hasta el 4to mes en un 45%. 

- Reducir en 4 años un 40% la prevalencia de anemia por déficit de hierro en los 
menores de 2 años. 

- Lograr en 4 años coberturas de inmunizaciones mayores al 95% en niños menores 
de 2 años. 

- Lograr en 4 años la reducción al 35% de los egresos hospitalarios  de menores de 
5 años por enfermedades prevalentes (Infección Respiratoria Aguda, Diarrea y 
Desnutrición). 

- Lograr en 4 años que al menos el 75% de los niños menores de 5 años tengan por 
lo menos un control de salud anual (cobertura). 

- Lograr en 4 años que al menos el 50% de los niños menores de 1 año bajo 
programa cumplan con el calendario de controles según norma.  

- Lograr en 4 años que al menos el 60% de las mujeres embarazadas haya tenido 
un primer control precoz (durante el primer trimestre). 

- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna del país disminuya en un 20% 
en relación con el valor del año 2002. 

- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna de las jurisdicciones por 
encima del doble de la tasa nacional del año 2002 disminuya en un 50%. 

- Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna no 
mayor al doble de la tasa nacional del año 2002 se acerquen a dicho valor. 

- Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna por 
debajo de la media nacional del año 2002 reduzcan en un 50% su diferencia 
respecto a la jurisdicción con la tasa más baja. 

- Reducir en 4 años un 30% la prevalencia de anemia por déficit de hierro en la 
mujer embarazada 

 

Metas sanitarias 
�
Las metas sanitarias o trazadoras comprenden los indicadores a través de los cuales se 
evalúa la ejecución del plan en forma cuatrimestral. Estas incluyen: 
 

1. Captación temprana de la embarazada 
Comprende la fecha de la primera consulta antes de la semana 20 de la gestación. 
Medición cuatrimestral:  
Nº de mujeres embarazadas elegibles que durante el cuatrimestre reciben su primer 
control prenatal antes de la semana 20 de gestación 
Numero de recién nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles 
 

2. Efectividad de atención del parto y atención neonatal 
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Incluye un registro de APGAR a los 5 minutos del nacimiento mayor de 6. 
Medición cuatrimestral: 
Nº de Recién Nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles  con Apgar a los 5’ mayor 
de 6 
Numero de recién nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles   
 

3. Efectividad de cuidado prenatal y prevención de prematurez 
Comprende el registro de un peso de nacimiento igual  o mayor de 2500 gramos. 
Medición cuatrimestral: 
Nº de Recién Nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles con peso de nacimiento 
superior o igual a 2500 grs 
Numero de recién nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles. 
 

4. Efectividad de Atención Prenatal y del Parto  
Incluye un análisis de VDRL durante el embarazo y vacunación antitetánica vigente 
Medición cuatrimestral: 
Nº de partos en el cuatrimestre de madres elegibles con VDRL en el embarazo y vacuna 
antitetánica previa al parto 
Numero de recién nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles 
 

5. Auditoria de Muertes Infantiles y Maternas  
Comprende la evaluación del proceso de atención de los casos que finalizaron en muertes 
maternas o infantiles.  
Medición cuatrimestral: 
Nº de auditorias de muertes realizadas entre la fecha de muerte y el último día del 
cuatrimestre de de las muertes maternas y de niños menores de 1 año elegibles ocurridas 
en el cuatrimestre inmediato anterior 
No de muertes maternas y de niños menores de 1 año elegibles ocurridas en el 
cuatrimestre anterior 
 

6. Cobertura de Inmunizaciones 
Incluye la inmunización de los niños de 11 a 18 meses con vacunación triple viral 
Medición cuatrimestral: 
Nº de niños elegibles que cumplen 18 meses durante el cuatrimestre que han recibido la 
vacuna antisarampionosa o triple viral según programa. 
 
 Numero de niños elegibles que cumplen 18 meses durante el cuatrimestre  
 

7. Cuidado Sexual y Reproductivo  
Incluye las puérperas que recibieron consejo de salud sexual y reproductiva antes de los 
45 días de ocurrido el parto 
Medición cuatrimestral: 
Nº de puérperas elegibles que recibieron en el cuatrimestre al menos una consulta de 
conserjería en salud sexual y reproductiva dentro de los 45 días post-parto 
Numero de recién nacidos en el cuatrimestre de madres elegibles 
 

8. Seguimiento del Niño Sano hasta 1 año  
Comprende los niños menores de 1 año con controles al día ajustados a los requisitos 
básicos de calidad y frecuencia 
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Medición cuatrimestral: 
Nº de niños que durante el cuatrimestre cumplieron 12 meses que poseen el cronograma 
completo de controles y percentilos de peso y  talla y perímetro cefálico desde el 
nacimiento. 
numero de niños elegibles que cumplen 12 meses durante el cuatrimestre 
 

9. Seguimiento del Niño Sano de 1 a 6 años  
Comprende los niños de 1 a 6 años con controles al día ajustados a los requisitos básicos 
de calidad y frecuencia 
Medición cuatrimestral: 
Nº de niños que durante el cuatrimestre cumplieron 18, 36 y 72 meses que poseen el 
cronograma completo de controles y percentilos de peso y  talla desde los 12 meses en 
adelante 
total de niños que cumplen 18, 36 y 72 meses durante el cuatrimestre. 
 

10. Inclusión de comunidades indígenas  
Incluye efectores con cuadernillos recibidos. 
Medición cuatrimestral: 
Nº de efectores que prestan servicios a la población indígena elegible, con al menos un 
personal capacitado en el cuidado específico de dicha población 
Nº total de efectores participantes en la provincia   
�

Control de los recursos transferidos 

�
La utilización de los fondos que trasfiere la Nación son sometidos a diversos mecanismos 
de control, a través de auditorías internas y externas. De esta forma coexisten en la 
gestión: 

1-La Auditoría General de la Nación (AGN),  vigila el desempeño del Ministerio 
de Salud de la Nación.  

2- Sindicatura General de la Nación (SIGEN), órgano de control interno  que 
examina el cumplimiento de las responsabilidades financieras, legales y de gestión 
asignadas a los distintos integrantes de la organización gubernamental.  

4-La Auditoría Concurrente Externa (ACE),  promovida por el Banco Mundial 
ente financiador del Plan. 

5-La Auditoría de la Unidad Ejecutora Central del P rograma Plan Nacer (UEC),  
encargada de controlar la rendición de fondos y cruzar los controles de las otras  
entidades; verificar y auditar la consistencia del padrón de beneficiarios del PN; auditar el 
cumplimiento de las metas sanitarias por parte de la provincia y los pagos por prestadores 
que realiza la UGSP. 

 
Concomitantemente los recursos son vigilados por entes Provinciales: 
 

- La UGSP: Analiza que las prestaciones pagadas a los efectores hayan sido 
efectivamente brindadas (control de facturación y auditoría de terreno). 
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Es su responsabilidad:  
a)  Conocer el destino de los fondos transferidos al efector (por Declaración 
Jurada el efector informa en qué aplicó los mismos).  
 
 b)  Monitorear el cumplimiento del límite del 50% en pago de incentivos al 
personal, única restricción de aplicación de fondos por parte del programa 
(RESOLUCION 461/2006).   

      
- El Tribunal de Cuentas Provincial  audita: 

a) Uso de Fondos por efectores: -Verifica el cumplimiento de las normas 
provinciales y/o municipales de adquisiciones, contrataciones y rendición 
de fondos.                 

                                                      - verifica que la utilización de los recursos 
se realice dentro de las categorías de gastos elegibles autorizadas por el 
Ministerio o Secretaría de Salud pública. 
 
b) Mantenimiento de Gasto Provincial de Salud: 
                                                       - Verificar el presupuesto Provincial 
ejecutado en finalidad salud para los ejercicios 2006, 2007 y 2008. 
Analizando si las sumas y porcentajes destinados a salud se hayan 
mantenido durante estos ejercicios. 
c) Co- Financiamiento Ejercicio 2009 (Provincias NOA-NEA) 

- La Provincia y la Nación co-financian el 
programa. A partir del 4to año de implementación del PN la provincia deberá 
financiar con recursos provinciales el 30% de las transferencias capitadas, 
debiéndose auditar el cumplimiento de la obligación por parte de la provincia. 

 

 

Datos de gestión por jurisdicción 

 

BUENOS AIRES 

�

1. Año de adhesión: especifico para cada región sanitaria 
2. Beneficiarios (en cantidad de personas  a septiembre del 2007) 

2.1. Población elegible: sin datos 
2.2. Beneficiarios inscriptos: 61.980 
2.3.  Tasa de cobertura: sin datos 

3. Efectores participantes: 1091 
4. Fondos transferidos acumulados (septiembre de  2007): $ 2.383.965 

Pago a efectores participantes (diciembre 2007): $ 111.498,00  
5.  Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 
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informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, entre 
otros): $ 61.824,70 

6. Cumplimiento de  metas: sin datos 
 
Región sanitaria I :  
Adolfo González Chávez 
Firma del convenio: 12/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 108 
Bahía Blanca   
Firma del convenio: 1/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 2633 
Efectores que firmaron: 45 
Monte Hermoso 
Firma del convenio: 1/2/2007 
Beneficiarios inscriptos: 38 
Efectores que firmaron: 5 
Tornquist   
Firma del convenio: 1/8/2008 
Efectores que firmaron: 7 
Tres Arroyos 
Firma del convenio: 10/4/2007 
Beneficiarios inscriptos: 491 
Efectores que firmaron: 10 
Villarino   
Firma del convenio: 1/4/2008 
Efectores que firmaron: 8 
 
Municipios en proceso de firma: Coronel Dorrego, Coronel Pringles, Coronel Rosales, 
Coronel Suárez, Patagones, Puán y Saavedra 
 
Región sanitaria II  
Carlos Casares  
Firma del convenio: 1/4/2008 
Efectores que firmaron: 15  
Carlos Tejedor 
Firma del convenio: 24/9/2008 
Beneficiarios inscriptos: 168 
Efectores que firmaron: 6 
Pellegrin   
Firma del convenio: 1/2/2009 
Efectores que firmaron: 3 
Rivadavia   
Firma del convenio: 20/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 124 
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Efectores que firmaron: 9 
Salliquelo   
Firma del convenio: 3/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 126 
Efectores que firmaron: 5 
Trenque Lauquen 
Firma del convenio: 1/2/2008 
Beneficiarios inscriptos: 78 
Efectores que firmaron: 7 
Tres Lomas   
Firma del convenio: 13/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 72 
Efectores que firmaron: 3 
 
Municipios en proceso de firma: General Villegas, Hipólito Yrigoyen y Nueve de Julio 
 
Región Sanitaria III  
Chacabuco 
Firma del convenio: 19/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 644 
Efectores que firmaron: 14 
Florentino Ameghino 
Firma del convenio: 1/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 138 
Efectores que firmaron: 3 
General Arenales 
Firma del convenio: 19/10/2007 
General Pinto   
Firma del convenio: 25/8/2007 
Beneficiarios inscriptos: 176 
Efectores que firmaron: 6 
General Viamonte  
Firma del convenio: 1/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 184 
Efectores que firmaron: 6 
Junín   
Firma del convenio: 19/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 622 
Efectores que firmaron: 10 
Leandro N Alem   
Firma del convenio: 19/10/2007 
Efectores que firmaron: 5 
Lincoln   
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Firma del convenio: 19/10/2007 
 
Región Sanitaria IV  
Baradero   
Firma del convenio: 2/1/2008 
Beneficiarios inscriptos: 228 
Efectores que firmaron: 8 
Carmen de Areco   
Firma del convenio: 10/10/2007 
Beneficiarios inscriptos: 289 
Efectores que firmaron: 7 
Capitán Sarmiento   
Firma del convenio: 1/9/2008 
Efectores que firmaron: 5 
Colón 
Firma del convenio: 1/11/2008 
Rojas   
Firma del convenio: 25/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 493 
Efectores que firmaron: 3 
San Andrés de Giles   
Firma del convenio: 27/5/2008 
Beneficiarios inscriptos: 493 
Efectores que firmaron: 10 
San Antonio de Areco   
Firma del convenio: 17/7/2007 
Beneficiarios inscriptos: 478 
Efectores que firmaron: 6 
San Nicolás 
Firma del convenio: 10/1/2008 
Beneficiarios inscriptos: 617 
Efectores que firmaron: 24 
San Pedro   
Firma del convenio: 1/12/2008 
Beneficiarios inscriptos: 623 
Efectores que firmaron: 13 
 
Municipios en proceso de firma: Pergamino y Arrecifes 
  
Región Sanitaria V  
Campana   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1233 
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Efectores que firmaron: 20 
Escobar  
Firma del convenio: 3/4/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1837 
Efectores que firmaron: 12 
Exaltación de la Cruz   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 543 
Efectores que firmaron: 9 
General San Martín   
Firma del convenio: 8/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1620 
Efectores que firmaron: 20 
José C Paz   
Firma del convenio: 5/7/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1126 
Efectores que firmaron: 21 
Malvinas Argentinas   
Firma del convenio: 28/8/2007 
Beneficiarios inscriptos: 9842 
Efectores que firmaron: 28 
Pilar   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 6886 
Efectores que firmaron: 28 
San Fernando   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 2756 
Efectores que firmaron: 13 
San Isidro   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1238 
Efectores que firmaron: 9 
San Miguel   
Firma del convenio: 591/2007 
Beneficiarios inscriptos: 7229 
Efectores que firmaron: 19 
Tigre  
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 6304 
Efectores que firmaron: 16 
Vicente López   
Firma del convenio: 28/7/2007 
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Beneficiarios inscriptos: 1078 
Efectores que firmaron: 20 
Zarate   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 529 
Efectores que firmaron: 18 
  
Región Sanitaria VI  
Almirante Brown   
Firma del convenio: 24/7/2007 
Beneficiarios inscriptos: 9708 
Efectores que firmaron: 19 
Avellaneda   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 2546 
Efectores que firmaron: 29 
Berazategui   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 6131 
Efectores que firmaron: 32 
Esteban Echeverría   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1512 
Efectores que firmaron: 23 
Ezeiza  
Firma del convenio: 24/8/2007 
Beneficiarios inscriptos: 2531 
Efectores que firmaron: 17 
Florencio Varela   
Firma del convenio: 24/7/2007 
Beneficiarios inscriptos: 9299 
Efectores que firmaron: 35 
Lanús   
Firma del convenio: 21/4/2008 
Beneficiarios inscriptos: 529 
Efectores que firmaron: 
Lomas de Zamora   
Firma del convenio: 5/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 5915 
Efectores que firmaron: 9 
Quilmes   
Firma del convenio: 2/1/2008 
Beneficiarios inscriptos: 3711 
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Efectores que firmaron: 36 
 
Región Sanitaria VII  
General Las Heras   
Firma del convenio: 5/9/2007 
General Rodrigues   
Firma del convenio: 8/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1148 
Efectores que firmaron: 15 
Hurlingham   
Firma del convenio: 1/8/2007 
Beneficiarios inscriptos: 2011 
Efectores que firmaron: 9 
Luján   
Firma del convenio: 2/5/2008 
Efectores que firmaron: 21 
Marcos Paz   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 764 
Efectores que firmaron: 36 
Moreno   
Firma del convenio: 21/5/2007 
Beneficiarios inscriptos: 9896 
Efectores que firmaron: 36 
 Morón   
Firma del convenio: 22/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 9878 
Efectores que firmaron: 13 
Tres de Febrero   
Firma del convenio: 2/5/2008 
Beneficiarios inscriptos: 182 
Efectores que firmaron: 8 
 
Municipio en proceso de firma: Ituzaingo 
 
 
Región Sanitaria VIII  
Ayacucho   
Firma del convenio: 2/5/2008 
Efectores que firmaron: 3 
General Alvarado   
Firma del convenio: 1/8/2008 
Beneficiarios inscriptos: 468 



���

�

Efectores que firmaron: 11 
General Madariaga   
Firma del convenio: 1/11/2008 
Efectores que firmaron: 6 
La Costa   
Firma del convenio: 10/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 471 
Efectores que firmaron: 11 
Maipú   
Firma del convenio: 11/2/2008 
Beneficiarios inscriptos: 105 
Efectores que firmaron: 5 
Mar Chiquita   
Firma del convenio: 31/7/2007 
Beneficiarios inscriptos: 173 
Efectores que firmaron: 5 
Necochea   
Firma del convenio: 27/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 1509 
Efectores que firmaron: 17 
Tandil   
Firma del convenio: 11/11/2007 
Beneficiarios inscriptos: 12 
Efectores que firmaron: 1 
Municipios en proceso de firma: Balcarce, general Pueyrredón, Lobería, Pinamar, San 
Cayetano y Villa Gesel  
 
 
Región Sanitaria IX  
Sin datos 
 
Región Sanitaria X  
Bragado   
Firma del convenio: 9/8/2007 
Beneficiarios inscriptos: 121 
Efectores que firmaron: 14 
Chivilcoy   
Firma del convenio: 1/9/2008 
Beneficiarios inscriptos: 208 
Efectores que firmaron: 19 
Lobos   
Firma del convenio: 26/11/2007 
Beneficiarios inscriptos: 443 
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Mercedes   
Firma del convenio: 25/9/2007 
Beneficiarios inscriptos: 337 
Efectores que firmaron: 14 
Suipacha   
Firma del convenio: 1/2/2009 
Efectores que firmaron: 1 
25 de Mayo   
Firma del convenio: 10/6/2007 
Beneficiarios inscriptos: 385 
Efectores que firmaron: 12 
Municipio en proceso de firma: Saladillo 
 

 

CATAMARCA 

 
1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios (cantidad de personas por cuatrimestre a Agosto  de 2007) 

2.1. Población elegible: 27.246  
2.2. Beneficiarios inscriptos: 13.153 
2.3. Tasa de cobertura: 48.3% 

3. Efectores participantes (a agosto 2007): 327 
4. Fondos transferidos acumulados (por cuatrimestre a agosto 2007): $ 2.447.397  

Pagos a efectores participantes (por cuatrimestre a agosto de 2007): $ 876.080 
5. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 

informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): $1.949.974 

6. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas:  
 En %: 27 
En casos positivos: 120 
Porcentaje alcanzado: 31,5 

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 55,3 
En casos positivos: 779 
Porcentaje alcanzado: 99,9 

III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 55,3 
En casos positivos: 749 
Porcentaje alcanzado: 96,1 
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IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 55,3 
En casos positivos: 543 
Porcentaje alcanzado: 69,6 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
En %: 80,26 
En casos positivos: 24 
Porcentaje alcanzado: 106,6 

VI. Cobertura de inmunizaciones: 
En %: 50,0 
En casos positivos: 97 
Porcentaje alcanzado: 13,8 

         VII.   Cuidado sexual y reproductivo:  
En %: 47,60 
En casos positivos: 572 
Porcentaje alcanzado: 85,2 

         VIII.  Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
 En %: 15 
En casos positivos: 73 
Porcentaje alcanzado: 11,5 

IX   Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 15 
En casos positivos: 2425 
Porcentaje alcanzado: 80,1 

X.    Inclusión de la población indígena: 
 En %: 41,92 
En casos positivos: 154 
Porcentaje alcanzado: 102,1 

 

CUIDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
�

1. Año de adhesión: Agosto de 2008 
2. Beneficiarios 

a. Población elegible: 30.000 (se espera llegar a fin del 2009 con 9.000) 
b. Beneficiarios inscriptos: 3.100 (actualmente se espera el resultado del 
entrecruzamiento de datos con el Padrón Único de Contribuyentes y el padrón de Osba, 
para conocer el número exacto de beneficiarios en condiciones de recibir el Plan Nacer) 
 

3.   Efectores participantes: 25 con convenio, 11 son los que se encuentran 
inscribiendo                           

       beneficiarios 
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4. Fondos transferidos acumulados: sin datos 
5. Bienes transferidos acumulados: 600.000 euros a los que deben sumarse 2 

ambulancias con equipamiento especifico para pacientes pediátricos 
6. Cumplimiento de metas: sin datos 

        

* Datos aportados por la Dra Andrea Mattio. Asesora Legal. Ministerio de Salud GCBA 

�

CHACO 

 

1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios (cantidad de personas por cuatrimestre a Agosto  de 2007) 

2.1. Población elegible: 96.126  
2.2. Beneficiarios inscriptos: 67.918 
2.3. Tasa de cobertura: 70.7% 

3. Efectores participantes (a agosto 2007): 139 
4. Fondos transferidos acumulados (por cuatrimestre a agosto 2007): $ 

16.663.638  
Pagos a efectores participantes (por cuatrimestre a agosto de 2007): $ 
10.968.704 

5. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 
informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): 5.609.840 

6. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida  
I.         Captación temprana de mujeres embarazadas:  

 En %: 40,9 
En casos positivos: 1.594 
Porcentaje alcanzado: 88 

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 66,2 
En casos positivos: 2.887 
Porcentaje alcanzado: 132.5 

III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 63,7 
En casos positivos: 3721 
Porcentaje alcanzado: 131,9 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 69,4 
En casos positivos: 2.367 
Porcentaje alcanzado: 77,0 
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V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
En %: 23,67 
En casos positivos: 26 
Porcentaje alcanzado: 105,1 

VI. Cobertura de inmunizaciones: 
En %: 53,7 
En casos positivos: 2.630 
Porcentaje alcanzado: 110,6 

         VII.   Cuidado sexual y reproductivo:  
En %: 45,3 
En casos positivos: 3.353 
Porcentaje alcanzado: 157,1 

         VIII.  Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
 En %: 15 
En casos positivos: 2.676 
Porcentaje alcanzado: 138,8 

IX   Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 17,25 
En casos positivos: 32.316 
Porcentaje alcanzado: 260,2 

X.    Inclusión de la población indígena: 
 En %: 46,00 
En casos positivos: 166 
Porcentaje alcanzado: 109,7 

 

CHUBUT 

 
1. Año de adhesión:  Febrero 2007 
2. Beneficiarios (en cantidad de personas  a septiembre 2007) 

2.1 Población elegible (estimada al momento de la implementación): 23.000 
           2.2. Beneficiarios inscriptos: 10.536 

2.3.  Tasa de cobertura: sin datos 
3. Efectores participantes: 97 
4. Fondos transferidos acumulados ( diciembre de 2007): $ 491.055,00 

        Pago a efectores participantes (diciembre de 2007): $ 65.674,00   
 

5.  Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 
informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, entre 
otros): $ 58.725,87 

6. Cumplimiento de  metas: sin datos 
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CORDOBA 

 
1. Año de adhesión: 2007 
2. Beneficiarios (en cantidad de personas  a septiembre del 2007) 

2.1. Población elegible (estimada al momento de la implementación): 133.000 
2.2. Beneficiarios inscriptos: 40.499 

2.2.  Tasa de cobertura: sin datos 
3. Efectores participantes: 176 
4. Fondos transferidos acumulados (septiembre de  2007): $ 2.57.095 
        Pago a efectores participantes (octubre de 2007): $214.079   
 
5.  Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 

informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, entre 
otros): $ 60.452,57 

6. Cumplimiento de  metas: sin datos 
 
 

CORRIENTES 

 
1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios (cantidad de personas por cuatrimestre a Agosto  de 2007) 

2.1. Población elegible: 85.316  
2.2. Beneficiarios inscriptos: 59.076 
2.3. Tasa de cobertura: 69,2% 

3. Efectores participantes (a agosto 2007): 271 
4. Fondos transferidos acumulados (por cuatrimestre a agosto 2007): $ 

12.660.430 
Pagos a efectores participantes (por cuatrimestre a agosto de 2007): $ 
10.819.835 

5. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 
informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): $ 5.054.307 

6. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas:  
 En %: 30 
En casos positivos: 1.520 
Porcentaje alcanzado: 119,6 

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 56,00 
En casos positivos: 2.741 
Porcentaje alcanzado: 115,6 
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III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 56,00 
En casos positivos: 2.575 
Porcentaje alcanzado: 108,6 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 56,00 
En casos positivos: 2.277 
Porcentaje alcanzado: 96 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
En %: 69,79 
En casos positivos: 58 
Porcentaje alcanzado: 95,8 

VI. Cobertura de inmunizaciones: 
En %: 50,0 
En casos positivos: 1.847 
Porcentaje alcanzado: 87,2 

         VII.   Cuidado sexual y reproductivo:  
En %: 38,2 
En casos positivos: 2.622 
Porcentaje alcanzado: 162,1 

         VIII.  Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
 En %: 15 
En casos positivos: 923 
Porcentaje alcanzado: 48,4 

IX   Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 15 
En casos positivos: 22.169 
Porcentaje alcanzado: 233,6 

X.    Inclusión de la población indígena: 
 En %: 40,6 
En casos positivos: 139 
Porcentaje alcanzado: 114,9 

 

ENTRE RIOS 

 
1. Año de adhesión: 2007 
2. Beneficiarios (en cantidad de personas  a septiembre del 2007) 

2.1 Población elegible (estimada al momento de la implementación): 100.000 
            2.2. Beneficiarios inscriptos: 10.536 

2.2  Tasa de cobertura: sin datos 
3. Efectores participantes: 221 
4. Fondos transferidos acumulados (septiembre de  2007): $ 595.950 

        Pago a efectores participantes (diciembre de 2007): $ 45.425,00   
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5.  Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 

informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, entre 
otros): $ 60.452,57 

6. Cumplimiento de  metas: sin datos 
 

FORMOSA 

�

1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios (en cantidad de personas por cuatrimestre, a agosto 2007) 

2.1. Población elegible: 52754 
2.2. Beneficiarios inscriptos: 33294 
2.3. Tasa de cobertura: 63,1 % 

3. Efectores participantes (a agosto 2007): 105 
4. Fondos transferidos acumulados (a agosto 2007): $ 8297727 

Pagos a efectores participantes (por cuatrimestre a abril 2007): $ 5472551 
5. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 

informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): $ 3433349 

6. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida 
I. Captación temprana de mujeres embarazadas:  

 En %: 31,40 
En casos positivos: 739 
Porcentaje alcanzado: 95,9 

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 58,80 
En casos positivos: 1871 
Porcentaje alcanzado: 129,7 

III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 60,10 
En casos positivos: 1778 
Porcentaje alcanzado: 120,6 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 65,30 
En casos positivos: 1648 
Porcentaje alcanzado: 102,8 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
 En %: 17,84 
En casos positivos: 25 
Porcentaje alcanzado: 222,0 
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VI. Cobertura de inmunizaciones: 
 En %: 52,30 
En casos positivos: 1036 
Porcentaje alcanzado: 80,7 

VII.  Cuidado sexual y reproductivo:  
 En %: 36,60 
En casos positivos: 1537 
Porcentaje alcanzado: 171,1 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
 En %: 15,90 
En casos positivos: 127 
Porcentaje alcanzado: 10,9 

IX. Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 15,70 
En casos positivos: 6222 
Porcentaje alcanzado: 100,0 

X. Inclusión de la población indígena: 
 En %: 30,03 
En casos positivos: 106 
Porcentaje alcanzado: 110,3 
 

 

JUJUY 

 
7. Año de adhesión: 2005 
8. Beneficiarios (en cantidad de personas por cuatrimestre, a agosto 2007) 

8.1. Población elegible: 51674 
8.2. Beneficiarios inscriptos: 28940 
8.3. Tasa de cobertura: 56,0% 

9. Efectores participantes (a agosto 2007): 169 
10. Fondos transferidos acumulados (a agosto 2007): $ 7303779 

Pagos a efectores participantes (por cuatrimestre a abril 2007): $ 3939187 
11. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007, incluye equipamiento 

informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): $ 3585608 

12. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida 
I. Captación temprana de mujeres embarazadas:  

 En %: 27,20 
En casos positivos: 790 
Porcentaje alcanzado: 113,1 
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II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 61,90 
En casos positivos: 1803 
Porcentaje alcanzado: 113,4 

III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 66,10 
En casos positivos: 1737 
Porcentaje alcanzado: 102,3 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 72,90 
En casos positivos: 1243 
Porcentaje alcanzado: 66,4 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
En %: 35,40 
En casos positivos: 14 
Porcentaje alcanzado: 81,3 

VI. Cobertura de inmunizaciones: 
En %: 52,90 
En casos positivos: 1406 
Porcentaje alcanzado: 103,5 

VII.  Cuidado sexual y reproductivo:  
En %: 49,60 
En casos positivos: 1561 
Porcentaje alcanzado: 122,5 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
 En %: 15,70 
En casos positivos: 339 
Porcentaje alcanzado: 28,0 

IX.  Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 16,30 
En casos positivos: 8885 
Porcentaje alcanzado: 141,2 

X. Inclusión de la población indígena: 
 En %: 36,70 
En casos positivos: 118 
Porcentaje alcanzado: 104,4 

 

LA PAMPA 

 
1. Año de adhesión: 2007 
2.Beneficiarios (en cantidad de personas a septiembre 2007) 

2.1. Población elegible (estimada al momento de la implementación): 17500 
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2.2. Beneficiarios inscriptos: 3921 
2.3. Tasa de cobertura: 22,40% 

3. Efectores participantes (2007): 107 
4. Fondos transferidos acumulados (a septiembre 2007): $ 275400 

Pagos a efectores participantes: Sin datos 
5. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007): $ 58725,87 
6. Cumplimiento de metas: Sin datos 

 

LA RIOJA 

 
1. Año de adhesión: 2007 
2.Beneficiarios (en cantidad de personas a septiembre 2007) 

2.1. Población elegible (estimada al momento de la implementación):  
20000 

2.2. Beneficiarios inscriptos: 8287 
(A junio 2008: Más de 11000) 
2.3. Tasa de cobertura (a 2007): 41,43% 

2. Efectores participantes (2008): 110 
3. Fondos transferidos acumulados (a septiembre 2007): $  570540 

Pagos a efectores participantes: Sin datos 
4. Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007): $ 58725,87 
5. Cumplimiento de metas: Sin datos 

 
MENDOZA 
 

1. Año de adhesión: 2006 
2.Beneficiarios (en cantidad de personas a septiembre 2007) 

2.1. Población elegible (estimada al momento de la implementación):  
113000 

2.2. Beneficiarios inscriptos: 21473 
2.3. Tasa de cobertura: 19% 

3. Efectores participantes (estimados al momento de la implementación): 386 
4.Fondos transferidos acumulados (a septiembre 2007): $  900870 

Pagos a efectores participantes: Sin datos 
5.Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007): $ 60452,57 
6. Cumplimiento de metas: Sin datos 

 

MISIONES 

 

1. Año de adhesión: 2005 
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2. Beneficiarios (en cantidad de personas por cuatrimestre, a agosto 2007) 
            2.1.Población elegible: 94889 
            2.2. Beneficiarios inscriptos (a julio 2009): 76844 
            2.3.Tasa de cobertura: 80,98% a julio 2009; 70,6% a agosto 2007 
3. Efectores participantes (a julio 2009): 339 
4. Fondos transferidos acumulados (a agosto 2007): $ 15312888 

Pagos a efectores participantes (desde la implementación del plan a julio 
2009): $32.993.064,21 

5. Bienes transferidos acumulados (a julio de 2009, incluye equipamiento 
informático, ambulancias, mobiliario, y equipamiento e instrumental médico, 
entre otros): $6.284.810,60 

6. Cumplimiento de metas (primer cuatrimestre 2007):   
La meta de una trazadora está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de 
la meta preestablecida 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas:  
 En %: 30,50 
En casos positivos: 1472 
Porcentaje alcanzado: 127,2 

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal: 
 En %: 56,20 
En casos positivos: 2713 
Porcentaje alcanzado: 112,7 

III. Efectividad del cuidado prenatal y la prevención de la prematurez: 
 En %: 56,20 
En casos positivos: 2713 
Porcentaje alcanzado: 106,5 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto: 
  En %: 56,20 
En casos positivos: 2713 
Porcentaje alcanzado: 86,4 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas: 
 En %: 39,31 
En casos positivos: 34 
Porcentaje alcanzado: 71,1 

VI. Cobertura de inmunizaciones: 
 En %: 46,70 
En casos positivos: 2254 
Porcentaje alcanzado: 50,0 

VII.  Cuidado sexual y reproductivo:  
 En %: 39,10 
En casos positivos: 1887 
Porcentaje alcanzado: 152,1 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año: 
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 En %: 15,00 
En casos positivos: 2172 
Porcentaje alcanzado: 40,9 

IX. Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años: 
 En %: 15,00 
En casos positivos: 10599 
Porcentaje alcanzado: 168,5 

X. Inclusión de la población indígena: 
 En %: 40,33 
En casos positivos: 160 
Porcentaje alcanzado: 104,9 

 

NEUQUÉN 

 
1. Año de adhesión: 2007 
2.Beneficiarios: 

   2.1.Población elegible (estimada al momento de la implementación): 
30000 

2.2. Beneficiarios inscriptos (a julio 2009). 5973 
                             2.3.Tasa de cobertura (a julio 2009): 19,91% 

3. Efectores participantes (a junio de 2008): 51 
    A mayo 2009: Más de 70 
4.Fondos transferidos acumulados (a julio 2009): $ 364615 

Pagos a efectores participantes (por junio 2009): $ 33756,50 
5. Bienes transferidos acumulados (a julio 2009): $ 1590514 
6. Cumplimiento de metas: Sin datos 

 
 

RIO NEGRO 

 
1.Año de adhesión: 2007 
2.Beneficiarios: 

2.1. Población elegible (estimada al momento de la implementación):   
30000 

2.2. Beneficiarios inscriptos (a junio de 2008): Más de 8000 
2.3. Tasa de cobertura (a junio 2008): Más de 26,66% 

3. Efectores participantes (a julio 2008): 90 
4.Fondos transferidos acumulados (a julio 2008): $  269111 

Pagos a efectores participantes (a junio 2008): $ 235416 
5.Bienes transferidos acumulados (a septiembre de 2007): $ 58725,87 
6.Cumplimiento de metas: Sin datos 
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SALTA 

Datos publicados hasta agosto 2007 

1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          110.560 
2.2.Beneficiarios inscriptos: 48.948  
2.3.Tasa de cobertura:              44,3% 

3. Efectores participantes:      120 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 9.645.060 

           Pagos a efectores participantes:                                     $  6.071.177 
5. Bienes transferidos de nación a provincia:               $6.489.131 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas 
La meta de la trazadora está cumplida cuando alcanza al menos  el 100% de la 
meta preestablecida. 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas: 
           En%                          30 
           En casos positivos  388  
           En % alcanzado        22,7        

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal 
           En %                            56 
           En casos positivos  3.405 
          % alcanzado              106,9 

III. Efectividad del cuidado prenatal y prevenciòn de prematurez 
            En %                          56 
            En casos positivos 3.208 
           % alcanzado           100,7 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto 
            En %                          56 
            En casos positivos 1.960 
            % alcanzado             61,5 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas 
             En %                         48,01 
             En casos positivos    27 
             % alcanzado             61,4 

VI. Cobertura de inmunizaciones 
              En %                           50 
              En casos positivos 2716 
              % alcanzado               95,5 

VII. Cuidado sexual y reproductivo 
               En %                         37,30 
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               En casos positivos    2.298 
               % alcanzado             108,3 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año 
                 En %                           15 
                 En casos positivos     537 
                 % alcanzado                21 

IX. Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años 
                  En %                           15 
                  En casos positivos 11.030  
                 % alcanzado               90 

X. Inclusión de la población indígena 
                   En %                          21,97 
                   En casos positivos     85 
                   % alcanzado              78 
 

SAN JUAN 

Datos publicados hasta agosto 2007 
1. Año de adhesión: 2006 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          54000 
2.2.Beneficiarios inscriptos: 5744 
2.3.Tasa de cobertura:              10,64% 

3. Efectores participantes:      170 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 252435 

           Pagos a efectores participantes: Sin datos 
5. Bienes transferidos de nación a provincia:               $58725,87 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas (Está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de la 
meta preestablecida): Sin datos 

�

SAN LUIS 

Datos publicados hasta agosto 2007 
1. Año de adhesión: 2007 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          29000 
2.2.Beneficiarios inscriptos: 2178 
2.3.Tasa de cobertura:              7,5% 

3. Efectores participantes:      50 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 103740 

           Pagos a efectores participantes: Sin datos 
5. Bienes transferidos de nación a provincia:               $58725,87 
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       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas (Está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de la 
meta preestablecida): Sin datos 

�

SANTA CRUZ 

1. Año de adhesión: 2009 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          6000 
2.2.Beneficiarios inscriptos: Abierta la inscripción 
2.3.Tasa de cobertura: sin datos 

3. Efectores participantes: sin datos 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): sin datos 

           Pagos a efectores participantes: sin datos 
5. Bienes transferidos de nación a provincia: sin datos 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas (Está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de la 
meta preestablecida): Sin datos 

 
 

SANTA FE 

Datos publicados hasta agosto 2007�
1. Año de adhesión: 2007 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          162000 
2.2.Beneficiarios inscriptos: sin datos 
2.3.Tasa de cobertura: sin datos 

3. Efectores participantes: 589 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): sin datos 

           Pagos a efectores participantes: sin datos 
5. Bienes transferidos de nación a provincia: sin datos 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas (Está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de la 
meta preestablecida): Sin datos 

�

SANTIAGO DEL ESTERO 

Datos publicados hasta agosto 2007 

1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          71444 
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2.2.Beneficiarios inscriptos:  61662 
2.3.Tasa de cobertura:              86,3% 

3. Efectores participantes:      496 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 13138901 

           Pagos a efectores participantes:                                     $  7907381 
5. Bienes transferidos de nación a provincia:               $ 4547836 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas 
La meta de la trazadora está cumplida cuando alcanza al menos  el 100% de la 
meta preestablecida. 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas: 
           En%                          37,30 
           En casos positivos  700 
           En % alcanzado      53,3          

II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal 
           En %                            55 
           En casos positivos  2201 
          % alcanzado              113,8 

III. Efectividad del cuidado prenatal y prevenciòn de prematurez 
            En %                          55 
            En casos positivos 2113 
           % alcanzado           109.2 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto 
            En %                          55 
            En casos positivos 1319 
            % alcanzado             68,2 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas 
             En %                         62,73 
             En casos positivos    33 
             % alcanzado             107,9 

VI. Cobertura de inmunizaciones 
              En %                           48 
              En casos positivos 1073 
              % alcanzado               63,5 

VII. Cuidado sexual y reproductivo 
               En %                         37,3 
               En casos positivos    1393 
               % alcanzado             106,2 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año 
                 En %                           15 
                 En casos positivos     748 
                 % alcanzado                47,2 

IX. Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años 
                  En %                           15 



���

�

                  En casos positivos 19186  
                 % alcanzado               242,6 

X. Inclusión de la población indígena 
                   En %                          50,21 
                   En casos positivos     199 
                   % alcanzado              102,9 
 

TIERRA DEL FUEGO 

Datos publicados hasta agosto 2007�
1. Año de adhesión: 2007 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          7000 
2.2.Beneficiarios inscriptos: 1256 
2.3.Tasa de cobertura: 17,94% 

3. Efectores participantes: sin datos 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 72630 

           Pagos a efectores participantes: sin datos 
5. Bienes transferidos de nación a provincia: $ 58725,87 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas (Está cumplida cuando alcanza al menos el 100% de la 
meta preestablecida): Sin datos 

�

TUCUMÁN 

Datos publicados hasta agosto 2007 

1. Año de adhesión: 2005 
2. Beneficiarios: 

2.1.Población elegible:          95896 
2.2.Beneficiarios inscriptos:  81074 
2.3.Tasa de cobertura:              84,5% 

3. Efectores participantes:      283 
4. Fondos transferidos acumulados (hasta agosto 2007): $ 24709867           Pagos a 

efectores participantes:                                     $  9038211 
5. Bienes transferidos de nación a provincia:               $ 55477647 

       (Acumulados a septiembre de 2007, incluye IVA, costo de flete y del seguro de 
transporte de bienes) 

6. Cumplimiento de metas 
La meta de la trazadora está cumplida cuando alcanza al menos  el 100% de la 
meta preestablecida. 

I. Captación temprana de mujeres embarazadas: 
           En%                         30 
           En casos positivos  1567 
           En % alcanzado      106,4          
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II. Efectividad en la atención del parto y en la atención neonatal 
           En %                            60 
           En casos positivos  4264 
          % alcanzado              144,8 

III. Efectividad del cuidado prenatal y prevención de prematurez 
            En %                          60 
            En casos positivos 3970 
           % alcanzado           134,8 

IV. Efectividad en la atención prenatal y en la atención del parto 
            En %                          60 
            En casos positivos 2872 
            % alcanzado             97,5 

V. Auditoría de muertes infantiles y maternas 
             En %                         27,67 
             En casos positivos    37 
             % alcanzado             133,6 

VI. Cobertura de inmunizaciones 
              En %                           65 
              En casos positivos 3197 
              % alcanzado               100,2 

VII. Cuidado sexual y reproductivo 
               En %                         41,90 
               En casos positivos    2223 
               % alcanzado             108,1 

VIII. Seguimiento del niño sano hasta 1 año 
                 En %                           15 
                 En casos positivos     3493 
                 % alcanzado                158,2 

IX. Seguimiento del niño sano de 1 a 6 años 
                  En %                           15 
                  En casos positivos 38182  
                 % alcanzado               357,5 

X. Inclusión de la población indígena 
                   En %                          43,72 
                   En casos positivos     138 
                   % alcanzado              100,8 
�
�
�
�
�
�
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Porcentaje cumplido de metas preestablecidas en provincias incluidas en fase I de Plan Nacer 
A septiembre de 2007 
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Tasas de mortalidad infantil y materna en Argentina , años 2002 a 2007 

 

Tasa de mortalidad infantil  

Total por 1.000 nacidos vivos, según provincia de residencia de la madre. La tasa de 
mortalidad infantil relaciona las defunciones de menores de un año acaecidas durante un 
año y el número de nacidos vivos registrados en el transcurso del mismo año, expresadas 
cada por cada 1000 nacimientos.  
       

Provincia             
 
   2002 2003 2004 2005 2006 2007 

      ��       �
Total del 
país   16,8 16,5 14,4 13,3 12,9 13,3 
    ��         �
Ciudad de 
Buenos Aires 10 10,3 8,7 8 8,3 8,4 
Buenos 
Aires   15,8 16,3 13 13 12,5 13,6 
Catamarca   20,6 20,1 21,8 16,8 15,4 14,9 
Chaco   26,7 27,7 21,3 19,9 18,9 21,2 
Chubut   17,8 15,1 11,8 11,7 11,5 11 
Córdoba   14,8 14,3 12,7 11,9 11,6 12,7 
Corrientes   23,8 21,1 19,3 18,2 17,5 15,6 
Entre Ríos   16,5 17,2 15,5 13,2 12,6 11,9 
Formosa   25,5 25 25,1 22,9 24,2 22,9 
Jujuy   20,6 19,2 17,8 16,1 17 15,2 
La Pampa   13,1 12,7 14,6 11,4 10 11,8 
La Rioja   20,8 17,3 18,2 13,8 14,1 12,9 
Mendoza   12,3 11,1 13,5 11,3 11,9 11,3 
Misiones   22,3 20,2 16,6 14,6 17,1 14,6 
Neuquén   11,7 10,8 11,1 9,9 9,8 9,6 
Río Negro   14,8 15,9 14,1 9,4 9,3 9,8 
Salta   18,9 16,9 15,4 14,3 14,9 15,4 
San Juan   20,2 19,6 16,4 16,7 14 13,2 
San Luis   16,5 17,4 15,2 16 12,8 15,7 
Santa 
Cruz   17,2 15,5 11,9 11 15,4 12,9 
Santa Fe   14 13,9 12 12,4 11 11,6 
Santiago del 
Estero  12,4 14,2 13,8 11,7 12,1 13,8 
Tierra del Fuego 9,1 8,4 4,1 6,7 10,9 10,2 
Tucumán   24,3 23 20,5 16,2 13,5 12,9 
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Gráfico de evolución de tasa de mortalidad infantil 2002-2007 total del país (expresada 
por 1000 nacidos vivos): 

 

 
             

Tasa de mortalidad infantil neonatal  

La tasa de mortalidad neonatal es el cociente entre el número de niños fallecidos en los 
primeros 27 días de vida, durante un año dado y el número de nacidos vivos, en el mismo 
año expresada por cada 1.000 nacimientos. 
 

Provincia 
  Tasa de mortalidad infantil neonatal   

2002 2003 2004 2005 2006 2007 
    0/00   

Total del 
país 11,3 

10,5 9,7 8,9 8,5 8,5 

             
Ciudad de 
Buenos 
Aires 6,4 

6,5 5,9 5,3 5,2 5,4 

Buenos 
Aires 10,0 9,8 8,5 8,4 7,9 8,2 

Catamarca 14,8 15,0 14,7 14,4 11,0 10,5 
Chaco 10,0 18,3 14,1 13,6 12,4 13,4 
Chubut 16,9 11,2 8,0 8,5 8,8 7,6 
Córdoba 17,8 9,4 8,9 8,3 7,9 8,6 
Corrientes 12,3 15,8 14,1 12,6 12,8 11 
Entre Ríos 12,3 11,8 11,4 9,4 8,7 7,4 
Formosa 18,1 17,0 16,8 14,9 17,4 15,3 
Jujuy 12,7 12,3 11,5 10,1 11,4 9,9 
La Pampa 9,5 7,8 11,4 8,5 7,1 8,4 
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La Rioja 15,5 11,4 13,2 7,2 9,0 9,1 
Mendoza 8,1 7,5 9,1 7,4 8,3 7,6 
Misiones 15,3 12,6 10,9 9,3 10,5 9,1 
Neuquén 7,9 7,2 6,3 6,3 6,0 6 
Río Negro 10,4 11,0 11,3 6,2 5,9 7,8 
Salta 11,2 9,6 10,0 8,3 8,8 10 
San Juan 14,6 12,0 10,8 11,7 8,6 9,3 
San Luis 12,6 11,7 11,1 10,4 9,9 10,9 
Santa 
Cruz 14,1 

10,2 8,9 9,0 11,9 8,9 

Santa Fe 9,4 8,7 7,9 8,1 7,3 7,8 
Santiago 
del Estero 6,8 8,2 8,0 7,1 7,0 7,7 

Tierra del 
Fuego 

6,4 5,3 3,7 5,0 7,5 7,4 

Tucumán 18,9 16,5 16,0 12,4 10,0 9,1 
       
Gráfico de evolución de tasa de mortalidad neonatal 2002-2007 (expresada por 1000 
nacidos vivos): 
 

 
  

Tasa de mortalidad de 1 a 4 años 

Tasa expresada por cada mil niños de 1 a 4 años de edad 

 

Provincia 
  Tasa de mortalidad de 1 a 4 años  

2002 2003 2004 2005 2006 
    0/00 
            
Total del país 0,7 0,7 0,6 0,6 0,6 
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Ciudad de 
Buenos Aires 0,4 0,5 0,4 0,4 0,4 

Buenos Aires 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 
Catamarca 0,6 0,6 0,6 0,4 0,5 
Chaco 1,5 1,7 1,2 0,9 1,1 
Chubut 0,4 0,5 0,5 0,4 0,3 
Córdoba 0,5 0,6 0,5 0,5 0,5 
Corrientes 0,9 0,7 0,7 0,6 0,6 
Entre Ríos 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 
Formosa 1,8 1,8 1,5 1,2 1,8 
Jujuy 0,9 0,9 1,0 0,9 0,6 
La Pampa 0,3 0,7 0,4 0,7 0,3 
La Rioja 0,7 0,7 1,0 0,5 0,3 
Mendoza 0,7 0,7 0,6 0,7 0,8 
Misiones 0,8 1,1 0,7 0,8 0,8 
Neuquén 0,3 0,7 0,6 0,5 0,6 
Río Negro 0,4 0,5 0,6 0,5 0,4 
Salta 1,3 1,1 1,1 1,0 1,0 
San Juan 0,9 1,0 0,6 0,7 0,7 
San Luis 0,5 0,7 0,6 0,4 0,4 
Santa Cruz 0,3 0,5 0,5 0,5 0,7 
Santa Fe 0,5 0,6 0,6 0,6 0,5 
Santiago del 
Estero 0,8 

0,8 0,7 0,6 0,6 

Tierra del Fuego 0,2 - 0,9 0,7 0,4 
Tucumán 0,7 0,6 0,5 0,6 0,5 
            
2007: No se encuentran registros 
 
Gráfico de evolución de tasa de mortalidad de 1 a 4 años 2002-2006 (expresada por 1000 
niños de 1 a 4 años): 
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Tasa de mortalidad materna.  

Defunciones y tasa de mortalidad materna por 10.000 nacidos vivos, según provincia.  
La tasa de mortalidad materna refleja el riesgo de morir de las mujeres por razones 
maternas y no por causas accidentales o incidentales. 
Es el cociente entre el número de mujeres que mueren por causas vinculadas al 
embarazo, parto y puerperio y el número total de nacidos vivos durante un período de 
tiempo, multiplicado por 10.000. 

  
  2002 2003 2004 2005 2006 2007 

� � � �      
República 
Argentina  4,6 4,4 4 3,9 4,8 4,4 
 � � �      
Ciudad de 
Bs As 1,4 1,2 2 

0,7 
1,8 3,3 

Buenos 
Aires 3,2 2,5 2,8 2,7 3,8 3,7 
Catamarca 6,2 2,5 - 6,9 4,4 7,2 
Córdoba 2,9 1,4 2,6 5,2 12,8 1,5 
Corrientes 7,2 7,5 10,4 2,3 6,7 4,7 
Chaco 7,8 8,1 7 2,5 2,8 6,3 
Chubut 1,3 8,6 1,2 9,6 4,8 2,2 
Entre Ríos 1,8 6,3 2,6 4,1 6,6 3,3 
Formosa 16,6 13,5 11,1 16,4 10,7 13,3 
Jujuy 10,9 15,5 13,1 8,5 16,5 4,8 
La Pampa 5,7 5,2 - 1,8 3,7 11,2 
La Rioja 11,1 16,9 13,6 15 9,6 13 
Mendoza 7,2 3,8 3,9 4,8 3,4 3,9 
Misiones 4,6 6,2 6,7 6,8 12,5 8,3 
Neuquén - 5,1 3,9 5,8 1,8 5,4 
Río Negro 4,5 1,9 2,8 1,8 1,8 3,6 
Salta 6,9 6,9 4,4 5,7 4 7,3 
San Juan 6,1 4,9 4,7 3,5 6,4 7 
San Luis 8,4 8,2 4,6 2,5 7,1 4,8 
Santa 
Cruz 2,4 11,1 - 2 3,9 1,9 
Santa Fe 4,9 3,5 3,6 3,1 4 3,2 
Santiago 
del Estero 6,8 5,5 7,3 5,7 4,1 4,2 
Tierra del 
Fuego - 4,4 4,6 8,4 0 0 
Tucumán 5,3 7,3 4,7 3,5 6,8 6,6 

 
 
 (-) No corresponde calcular la tasa por no registrarse muertes maternas 
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Gráfico de evolución de tasa de mortalidad materna 2002-2007 (expresada por 10000 
nacidos vivos): 
 

 
 
 

Evolución porcentual de las tasas de mortalidad infantil y materna, años 2002 a 2007 

 

 
- Tasa de mortalidad infantil  

 
 
 
 
Total del 
país   ,��-.�� �
    ��
Ciudad de Buenos 
Aires ��*���G �
Buenos 
Aires   ��3�%�G�
Catamarca   ����*�G �
Chaco   ����*�G �
Chubut   �3!���G �
Córdoba   �����%G �
Corrientes   �3����G �
Entre Ríos   ����!!G �
Formosa   ������G �
Jujuy   ��*���G �
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La Pampa   �%�%�G�
La Rioja   �3��%!G�
Mendoza   �!��3G �
Misiones   �3���3G �
Neuquén   ����%�G �
Río Negro   �33��!G �
Salta   ��!���G �
San Juan   �3��*�G �
San Luis   ���!�G �
Santa 
Cruz   ������G �
Santa Fe   ������G �
Santiago del Estero  ����%G �
Tierra del Fuego ����%G �

Tucumán   ��*�%�G �
 

 

 

- Tasa de mortalidad neonatal  

  
Total del país ,��-/.� �
  ��
Ciudad de Buenos 
Aires ����*3G �

Buenos Aires ��!���G �
Catamarca ��%���G �
Chaco 3����G �
Chubut �����3G �
Córdoba ����*%G �
Corrientes ������G �
Entre Ríos �3%�!�G�
Formosa ������G �
Jujuy ������G �
La Pampa �����!G �
La Rioja �����%G �
Mendoza �*���G �
Misiones ������G �
Neuquén ������G �
Río Negro ������G �
Salta ������G �
San Juan �3*�3�G �
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San Luis ��3��%G�
Santa Cruz �3*�!!G �
Santa Fe ������G �
Santiago del Estero �3���G �

Tierra del Fuego ���*3G �
Tucumán ����!�G �
 

 
 
 

- Tasa de mortalidad de 1 a 4 años (2002 a 2006) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tasa de mortalidad materna 

Total del país ,0�-�1� �
  ��
Ciudad de Buenos 
Aires ����G �
Buenos Aires ����G �
Catamarca ��*�*�G �
Chaco ��*�*�G �
Chubut ������G �
Córdoba ����G �
Corrientes �33�33G�
Entre Ríos ����G �
Formosa ����G �
Jujuy �33�33G�
La Pampa ����G �
La Rioja ������G �
Mendoza ����%G �
Misiones ����G �
Neuquén ������G �
Río Negro ����G �
Salta ��3��!G �
San Juan ������G �
San Luis ������G �
Santa Cruz �33�33G�
Santa Fe ����G �
Santiago del 
Estero ������G �
Tierra del Fuego ������G �

Tucumán ��!���G �
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República 
Argentina -4,35% 

�� ��
Ciudad de Bs 
As 135,71% 
Buenos Aires 15,63% 
Catamarca 16,13% 
Córdoba -48,28% 
Corrientes -34,72% 
Chaco -19,23% 
Chubut 69,23% 
Entre Ríos 83,33% 
Formosa -19,88% 
Jujuy -55,96% 
La Pampa 96,49% 
La Rioja 17,12% 
Mendoza -45,83% 
Misiones 80,43% 
Neuquén   
Río Negro -20,00% 
Salta 5,80% 
San Juan 14,75% 
San Luis -42,86% 
Santa Cruz -20,83% 
Santa Fe -34,69% 
Santiago del 
Estero -38,24% 
Tierra del 
Fuego   
Tucumán 24,53% 
 

Comparación de evolución de tasas con los objetivos propuestos en el Plan Federal de 
Salud 

�

Tasa de mortalidad infantil 

Objetivos: 

- Lograr en 4 años que las tasas de mortalidad neonatal e infantil del país 
disminuyan en un 25% respecto del año 2002 y que, ambas tasas, no superen en 
ninguna jurisdicción los respectivos valores de los promedios nacionales del año 
2002. 
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- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad neonatal e infantil de la jurisdicción con 
el valor más alto no sea mayor al doble de la tasa de la jurisdicción con el valor 
más bajo (equidad). 

 

Observaciones: 

- En el total del país, la tasa de mortalidad infantil registrada en el año 2007 
descendió un 20,83% con respecto a lo observado en el año 2002, mientras que la 
tasa de mortalidad neonatal mostró una disminución de 24,78%. 

Considerando los promedios nacionales de las mencionadas tasas en el año 2002 
de 16,8 y 11,3 por 1000 nacidos vivos, respectivamente, se observa que en el año 
2007 dichos valores son superados, en ambos casos, en las provincias de Chaco 
(21,2 0/00 y 13,4 0/00, respectivamente) y Formosa (22,9 0/00 y 15,3 0/00, 
respectivamente). 

- En el año 2007, la jurisdicción con valores más altos en las tasas de mortalidad 
infantil y neonatal fue Formosa (22,9 0/00 y 15,3 0/00, respectivamente). Por su 
parte, la jurisdicción con valor más bajo de dichas tasas fue la ciudad de Buenos 
Aires (8,4 0/00 y 5,4 0/00, respectivamente). En el caso de la tasa de mortalidad 
infantil, el valor más bajo es 2,72 veces menor que el valor más alto; en el caso de 
la tasa de mortalidad neonatal, el valor más bajo es 2,83 veces menor que el valor 
más alto. 

Tasa de mortalidad materna 

Objetivos: 
 

- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna del país disminuya en un 20% 
en relación con el valor del año 2002. 

- Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna de las jurisdicciones por 
encima del doble de la tasa nacional del año 2002 disminuya en un 50%. 

- Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna no 
mayor al doble de la tasa nacional del año 2002 se acerquen a dicho valor. 

- Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna por 
debajo de la media nacional del año 2002 reduzcan en un 50% su diferencia 
respecto a la jurisdicción con la tasa más baja. 

 

Observaciones: 

- En el total del país, la tasa de mortalidad materna registrada en el año 2007 
descendió un 4,35% con respecto a lo observado en el año 2002. 

- En el año 2002, las jurisdicciones cuyas tasas de mortalidad materna superaban la 
media nacional (4,6 0/000) fueron Catamarca (6,2 0/000), Corrientes (7,2 0/000), 
Chaco (7,8 0/00), Formosa (16,6 0/00), Jujuy (10,9 0/00), La Pampa (5,7 0/000), 



*��

�

La Rioja (11,1 0/000), Mendoza (7,2 0/000), Salta (6,9 0/00), San Juan (6,1 0/000), 
San Luis (8,4 0/000), Santa Fe (4,9 0/000), Santiago del Estero (6,8 0/000) y 
Tucumán (5,3 0/000). Con respecto a los valores observados en dichas 
jurisdicciones en el año 2007, la única provincia que registró un descenso superior 
a 50% en la mencionada tasa fue Jujuy (55,96%). 

- En el año 2002, las jurisdicciones cuyas tasas de mortalidad materna superaban 
en más del doble a la media nacional fueron Formosa, Jujuy y La Rioja, mientras 
que aquellas que la superaban en menos del doble de su valor incluyeron 
Catamarca, Corrientes, Chaco, La Pampa, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis, 
Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán. Con relación a las tasas observadas en 
el año 2007 en las mencionadas provincias, dichos valores fueron 7,2 0/000 
(Catamarca), 4,7 0/000 (Corrientes), 6,3 0/00 (Chaco), 11,2 0/00 (La Pampa), 3,9 
0/00 (Mendoza), 7,3 0/00 (Salta), 7 0/000 (San Juan), 4,8 0/000 (San Luis), 3,2 
0/000 (Santa Fe), 4,2 0/000 (Santiago del Estero) y 6,6 0/000 (Tucumán). 
Considerando la media nacional del año 2002 de 4,6 0/000, las diferencias 
porcentuales entre dicha tasa y los valores registrados en las mencionadas 
provincias en 2007 fueron: 

 

�������������,� ������� �*���G �
�������������,#���	� 	$� ����G �
�������������,H��#� 3*�%*G�
�������������6�������� ��3��!G �
�������������+	��#I�� ������G �
���������������� �� �!���G �
����������������4���� �����G �
����������������6��$� ��3�G �
��������������� ���	� �3���3G �
��������������� ���#��	��"$ 	�#����������������������������������!���G �
������������1����D�� �3��!G �
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- En el año 2002, las jurisdicciones cuyas tasas de mortalidad materna eran 
menores que la media nacional (4,6 0/000) incluyeron la ciudad de Buenos Aires 
(1,4 0/000) y las provincias de Buenos Aires (3,2 0/000), Córdoba (2,9 0/000), 
Chubut (1,3 0/000), Entre Ríos (1,8 0/000) y Santa Cruz (2,4 0/000). La tasa de 
mortalidad materna más baja en 2002 correspondía a la ciudad de Buenos Aires. 
Las diferencias porcentuales entre dicha tasa y los valores registrados en las 
mencionadas jurisdicciones en el año 2007 fueron: 

�������������,�������	�&�	�#$�/��	$� �3����G �
�������������&�	�#$�/��	$� �*���%G �
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Se observa que en ninguna de las jurisdicciones mencionadas se registró un 
descenso de más de 50% con respecto a la tasa de la ciudad de Buenos Aires en 
el año 2002; más aún, en todos los casos se registraron tasas superiores a esta 
última. 

Evolución de tasas de mortalidad infantil y materna en las provincias incluidas en fase I 
del Plan Nacer (2004-2007) 

 

Tasa de mortalidad infantil 

 

 

 

Evolución porcentual: 
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Tasa de mortalidad infantil neonatal 
 
 

 

 

Evolución porcentual: 
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Tasa de mortalidad de 1 a 4 años (2004 a 2006) 

 

 

 

Evolución porcentual: 
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Tasa de mortalidad materna 
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Evolución porcentual: 
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Discusión y Conclusiones 
El Plan Federal fue creado en el año 2004 en el marco del Plan Federal de Salud, como 
política de incentivos por resultado. Las provincias incluidas en la fase I del Plan Nacer 
comprendieron las pertenecientes a las regiones del noroeste y noreste argentino, con 
mayores tasas de mortalidad infantil y materna. El objetivo fue fortalecer las provincias 
para mejorar la salud de embarazadas, puérperas y niños menores de 6 años sin obra 
social. La ejecución del plan es evaluada por medición de trazadoras cada 4 meses. 

La crisis político-institucional de 2001-2002 acentuó la desigualdad de la cobertura 
sanitaria, la falta de consolidación de APS y la ineficiencia en el uso de los recursos. El 
Plan Federal de Salud surge en respuesta a esta problemática, con el objeto de garantizar 
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la equidad en el acceso y el financiamiento de la salud, sustentando la estrategia de APS. 
Sus objetivos se establecieron para el año 2007 con respecto a estadísticas de 2002. La 
evolución de los indicadores relacionados con la mortalidad infantil y materna en el 
mencionado período muestra que dichos objetivos no se han cumplido.  

- La tasa de mortalidad infantil (TMI) no alcanzó una disminución de 25% (se redujo 
un 20,83%) 

- Los valores de la TMI de 2007 en 2 provincias fueron superiores a la TMI nacional 
de 2002 (16,8 por 1000) 

- En 2007, la TMI más alta (Formosa) superó en más del doble a la TMI más baja 
(ciudad de Buenos Aires).  

- La tasa de mortalidad materna (TMM) alcanzó sólo el 4,35% de disminución, sin 
llegar al 20% esperable 

- Sólo una provincia (Jujuy) con TMM mayor al doble de la media nacional en 2002 
(4,6 por 10000) disminuyó en más del 50%  

- De las 11 provincias cuya TMM en 2002 superaban en menos del doble a la TMM 
nacional, 3 registraron valores menores a esta última en 2007 y 7 se acercaron; la 
restante la superó (La Pampa) 

- Las provincias con TMM menor a la media nacional en 2002 aumentaron la TMM 
en 2007, no cumpliendo con el objetivo de reducir en un 50% su diferencia con 
respecto a la jurisdicción con valor más bajo (ciudad de Buenos Aires) 

Durante la fase I de la ejecución del Plan Nacer (período 2005-2007), podemos observar 
los siguientes resultados: 

- La disminución de la TMI varió entre 8,76% y 37,07%; sólo una provincia no varió  
- La disminución de la tasa de mortalidad neonatal (TMN) varió entre 3,75% y 

43,13%; sólo una provincia no varió 
- La tasa de mortalidad de niños de 1 a 4 años mostró las siguientes variaciones: en 

6 provincias disminuyó entre 8,33% y 40%, en 2 aumentó y la restante no registró 
cambios. 

- La TMM disminuyó en 4 provincias entre 10% y 63,36%,  aumentó en 4 provincias 
y en la restante, sin datos. 

El Plan Nacer ha mejorado los índices de mortalidad infantil en las provincias de las 
regiones NOA y NEA. El menor valor se registró en Tucumán (12,9 por 1000), aunque aún 
no alcanzó a ser de un dígito como lo sugerido en los objetivos. Sin embargo, las 
variaciones de la tasa de mortalidad en niños de 1 a 4 años y la TMM muestran que las 
medidas dirigidas a dichas poblaciones aún deben fortalecerse.  
Este plan mejora el acceso a la salud de la población más desprotegida, a través de 
estrategias de prevención y promoción. Es importante que se trabaje con padrones y se 
fijen metas como incentivo para la transferencia de recursos. El establecimiento de metas 
cada 4 meses permite que el programa esté en función de los problemas sanitarios y 
sociales específicos de cada región.  
En el 2007 comenzó la fase II del Plan Nacer, comprendiendo a las restantes provincias y 
transformándose en un programa federal a escala nacional. Al 30 de Junio de 2009 se 
registraron 12.798.450 prácticas brindadas a los 
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beneficiarios del Plan; y al 31 de Agosto de 2009 los beneficiarios son  1.005.239 y 
existen 5.341 efectores con convenio con el Plan Nacer en el 
país.  
El trabajo en conjunto y la capacitación del personal médico, auxiliares de la salud y 
administrativos es esencial para la puesta en marcha y funcionamiento del plan. En esta 
estrategia de pago por resultado, es fundamental el rol que cumplen los efectores en la 
captación de la población objeto y en el cumplimiento de las metas preestablecidas. Pero 
atender la problemática en relación a la salud reproductiva, embarazo, recién nacido y 
niñez en forma integral es mucho más que mejorar indicadores y cumplir con metas 
sanitarias. Es encaminar los esfuerzos en dejar de ver a la salud en forma fragmentada y 
tratar la enfermedad cuando aparece. Es un cambio cultural hacia la prevención, 
focalizando la atención en el niño y su entorno familiar. Proteger el núcleo primario brinda 
la posibilidad de crecer en un medio más saludable y de ello depende el futuro de nuestra 
sociedad. 
Para el 2011, año de finalización del plan, se espera que el cofinanciamiento entre la 
nación y las provincias, implementado a partir del 2009, alcance a todo el país. Del 
estudio y evaluación de impacto permitirá obtener información estratégica que sirva de 
base para el diseño, planificación y ejecución de nuevas políticas sanitarias que se 
complementen con las del Plan Nacer.  
 

                                      
Anexos 

Anexo I. Objetivos del Plan Federal de Salud 

a) Salud del niño y del adolescente 
• Lograr en 4 años que las tasas de mortalidad neonatal e infantil del país disminuyan en 
un 25%  
respecto del año 2002 y que, ambas tasa  no superen en ninguna jurisdicción los 
respectivos valores de los promedios nacionales del año 2002. 
• Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad neonatal e infantil de la jurisdicción con el 
valor más alto no sea mayor al doble de la tasa de la jurisdicción con el valor más bajo 
(equidad). 
• Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años del país 
disminuya en un 25% respecto del año 2002. 
• Eliminar en 4 años el tétanos neonatal y la sífilis congénita en todas las jurisdicciones. 
• Disminuir en 4 años en el país las muertes ocurridas en el período postneonatal por 
causas reducibles, en un 50% respecto del 2002. 
• Disminuir en 4 años la tasa de fecundidad en adolescentes del país en al menos un 10% 
respecto del año 2002. 
• Lograr en 4 años el mantenimiento de la lactancia materna hasta el 6to.mes en un 35% 
de los niños y en forma exclusiva hasta el 4to mes en un 45%. 
• Reducir en 4 años un 40% la prevalencia de anemia por déficit de hierro en los menores 
de 2 años. 
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• Lograr en 4 años coberturas de inmunizaciones mayores al 95% en niños menores de 2 
años. 
• Lograr en 4 años la reducción al 35% de los egresos hospitalarios de menores de 5 años 
por enfermedades prevalentes (Infección Respiratoria Aguda, Diarrea y Desnutrición). 
• Lograr en 4 años que al menos el 75% de los niños menores de 5 años tengan por lo 
menos un control de salud anual (cobertura). 
• Lograr en 4 años que al menos el 50% de los niños menores de 1año bajo programa 
cumplan con el calendario de controles según norma. 
b) Salud materna 
• Lograr en 4 años que al menos el 60% de las mujeres embarazadas haya tenido un 
primer control precoz (durante el primer trimestre). 
• Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna del país disminuya en un 20% en 
relación con el valor del año 2002. 
• Lograr en 4 años que la tasa de mortalidad materna de las jurisdicciones por encima del 
doble de la tasa nacional del año 2002 disminuya en un 50%. 
• Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna no mayor al 
doble de la tasa nacional del año 2002 se acerquen a dicho valor. 
• Lograr en 4 años que las jurisdicciones con una tasa de mortalidad materna por debajo 
de la media nacional del año 2002 reduzcan en un 50% su diferencia respecto a la 
jurisdicción con la tasa más baja. 
• Reducir en 4 años un 30% la prevalencia de anemia por déficit de hierro en la mujer 
embarazada. 
c) Acciones sobre salud sexual y procreación respon sable 
• Implementar programas de salud sexual y procreación responsable en todas las 
jurisdicciones del país para el 2007; en este período lograr que al menos el 60% de los 
efectores de cada provincia se haya incorporado al programa y que al menos el 80% de 
los anteriores cuente con disponibilidad regular de insumos. 
• Lograr en 4 años reducir en al menos un 20% el número de hospitalizaciones por aborto 
respecto a los valores del año 2000/2001. 
• Lograr al 2007 que al menos el 60% de las mujeres en situación de post parto y post 
aborto sean referidas a los programas de salud sexual y procreación responsable de cada 
jurisdicción provincial. 
• Lograr en 4 años que en todas las jurisdicciones se apliquen las normas, en estudio, 
para el tratamiento post aborto y violencia. 
• Asegurar al 2007 que todas las mujeres, bajo programa provincial, hayan realizado al 
menos un PAP en los últimos 3 años. 
d) Acciones orientadas a las personas con discapaci dad 
• Implementar la rehabilitación médica como un componente de atención primaria de la 
salud. 
• Implementar y difundir la estrategia de la rehabilitación con base comunitaria. 
• Desarrollar una red de servicios, que incluya por lo menos una unidad de rehabilitación 
cada cien mil habitantes, de tercer nivel de atención. 
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• Transferir a las familias los conocimientos asistenciales que promuevan la atención y el 
apoyo familiar. 
• Propiciar la coordinación entre los niveles asistenciales y la articulación de éstos con los 
servicios sociales y el sector educativo. 
e) Control del tabaco 
• Disminuir la prevalencia del consumo de tabaco un 10% a fin del 2007. 
f) Otras acciones 
• Prevención y control del consumo de alcohol 
• Salud mental 
• Prevención de enfermedades cardiovasculares 
• Prevención de cáncer (detección precoz) 
• Prevención de trastornos de alimentación y nutrición 
• Prevención de lesiones intencionales y no intencionales 
• Salud sexual y reproductiva 
• Control de vectores y enfermedades infecciosas 
• Prevención de la contaminación 
• Mejoramiento de la calidad del agua para consumo humano 
• Gestión y disposición de Residuos 
• Protección ante Sustancias Químicas 
• Promoción de patrones sustentables de producción y consumo 
• Protección y uso sustentable de los recursos naturales 
• Información, difusión y educación ambientales 
 
Compromiso Federal sobre cobertura y acceso  
• Para 2004 definición inicial de acciones de promoción y prevención así como de 
prestaciones básicas a ser garantizadas en el Compromiso y firma del mismo. Inicio por 
provincias. 
• Para 2005 implementación del modelo de seguimiento y monitoreo de las Acciones y 
prestaciones incluidas en el Compromiso Federal. 
• Para el 2006 revisión del conjunto de acciones y prestaciones a ser garantizadas con 
base en evaluaciones técnicas. 
• Para el 2007 revisión del conjunto de acciones y prestaciones a ser garantizadas con 
base en evaluaciones técnicas, performance de las provincias y disponibilidad de 
recursos. 
 
Redes de servicios  
• Para 2004 establecer criterios comunes de relevamiento, categorización y soporte. 
Relevamiento y categorización de la oferta prestacional. 
• Para 2005 conformación de redes provinciales de tercer nivel. Piloto de nodo regional. 
• Para 2006 conformación de redes provinciales con inclusión de todos los niveles. 
• Para 2007 conformación de redes regionales. 
 
Población bajo responsabilidad nominada.  
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• Para 2004 el total de beneficiarios del programa Remediar están empadronados. 
• Para 2005 se consolidará el Padrón Único de Salud (PAS) incluyendo bases de 
seguridad social, prepagas y CAPS. 
• Para 2006 todos los ciudadanos identificados en el PAS dispondrán de una tarjeta de 
identificación que constituirá un requisito básico para ser atendido en cualquier servicio de 
salud. 
 
Calidad en los servicios de Salud   la “habilitación categorizante” permite: 
• Desde el punto de vista del usuario asegurarse que el establecimiento cumple con 
determinados requisitos que le aseguren un nivel adecuado de calidad de atención, y la 
capacidad de resolución del mismo. 
• Desde el punto de vista del establecimiento, poseer la habilitación categorizante significa 
contar con un sello de calidad que le permite compararse con establecimientos 
asistenciales del mismo nivel de categorización, integrar redes horizontales y verticales. 
Contar con información periódica de los recursos con que cuenta. Analizar procesos. 
• Disminuir los costos de funcionamiento. Mejorar los resultados y planificar de acuerdo a 
la demanda y los medios con que cuenta. 
• Desde el punto de vista de las autoridades sanitarias permite contar con información 
actualizada de los establecimientos, programar redes, planificar nuevos emprendimientos 
o modificar modalidades de asistencia. 
Para dar “habilitación categorizante” a todas las redes es necesario: 
• Concluir los instrumentos operativos para la habilitación categorizante de los servicios de 
salud. 
• Homogeneizar y armonizar, en el marco del COFESA, los instrumentos de habilitación y 
categorización existentes en las distintas jurisdicciones y subsectores del campo de la 
salud. 
• Diseñar y establecer la red de fiscalización que bajo la coordinación del Ministerio 
Nacional permita integrar en este proceso a todos los espacios de fiscalización 
provinciales (del sector público y los delegados) y de los subsectores de seguridad social 
y privados. 
• Crear el registro Nacional de Instituciones y Servicios con Habilitación Categorizante. 
• Capacitar y asesorar técnicamente a los actores involucrados eneste proceso a fin de 
garantizar el cumplimiento de estos objetivos. 
• Informar y publicar las acciones de manera continua. 
Fortalecimiento del hospital público 
Para 2004: 
1. Desarrollo de la metodología e instrumentos para medición del producto hospitalario. 
2. Desarrollo de la metodología e instrumentos para medición de costos hospitalarios. 
3. Desarrollo de una metodología adecuada para gestión presupuestaria del hospital 
descentralizado. 
4. Desarrollo de la metodología e instrumentos para fortalecer la capacidad de cobro de 
prestaciones a terceros financiadores. 
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5. Desarrollo de modelo de evaluación y diagnóstico de la red local  provincial que permita 
definir el perfil asistencial adecuado para cada hospital y establecer parámetros de  
resolutividad y calidad, así como de referencia y contrarreferencia. 
6. Desarrollo, discusión y ajuste de un modelo base de Plan Maestro del hospital como 
herramienta eje para la gestión hospitalaria descentralizada. 
Para 2005: 
7. Implementación de talleres con todas las jurisdicciones para concertación, ajuste y 
transferencia de la tecnología para medición del producto hospitalario 
8. Definición de forma conjunta con las jurisdicciones del perfil prestacional de cada 
hospital y servicio. 
9. Diseño de modelos de gestión adecuados para favorecer la autonomía hospitalaria. 
10. Capacitación de autoridades de cien hospitales sobre modelos de gestión adecuados 
para favorecer la autonomía hospitalaria. 
Para 2006: 
11. Capacitación de los cuadros técnico-administrativos de los cien hospitales cuyos 
directivos fueron capacitados en el año anterior. 
12. Incorporación del proyecto piloto de descentralización con medición del producto 
hospitalario, costeo, gestión presupuestaria descentralizada y desarrollo del Plan Maestro 
en los cien hospitales capacitados en el año anterior. 
13. Capacitación de autoridades de doscientos nuevos hospitales sobre modelos de 
gestión adecuados para favorecer la autonomía hospitalaria. 
Para 2007: 
14. Capacitación de al menos doscientos cuadros técnico administrativosde los hospitales 
cuyos directivos fueron capacitados en el año anterior. 
15. Implementación de fase II de descentralización con medición del producto hospitalario, 
costeo, gestión presupuestaria descentralizada y desarrollo del Plan Maestro en los 
doscientos 
hospitales capacitados en el año anterior 
16. Capacitación de autoridades de trescientos nuevos hospitales sobre modelos de 
gestión adecuados para favorecer la autonomía hospitalaria. 
17. Monitoreo del desempeño de los cien hospitales del proyecto piloto. 
Seguros de Salud 
Programa Nacional para el Desarrollo de Seguros de 
Salud Materno Infantiles Provinciales. (Plan Nacer ) 
Programa de accesibilidad a medicamentos 
• Para el 2004, un Acuerdo Federal para Regulación de Medicamentos, por intermedio de 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), 
que involucre acciones comunes de fiscalización y control, incluidos los de producción 
estatal, así como la sanción de leyes de utilización de medicamentos por su nombre 
genérico en las provincias que aún no lo han hecho. 
Fortalecimiento del ANMAT. 
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• Para el 2004 hasta el 2007 provisión, a través del Programa Remediar de medicamentos 
esenciales para tratamientos ambulatorios a 5300 Centros de Atención Primaria de la 
Salud en 
todas las localidades del país que permitan dar respuesta al 80% de los motivos de 
consulta en los centros. 
• Para el 2005, desarrollo de un modelo integral de Regulación de Medicamentos en el 
ámbito nacional que de lugar a una Nueva Ley de Medicamentos. 
• Para el 2007, que el 100% de los medicamentos recetados incluyan el nombre genérico. 
Desarrollo de sistemas de información en áreas estr atégicas para 
la gestión de la salud. 
• 2004 - 2005: Una propuesta de Conjunto Mínimo de Datos Básicos (CMDB) de interés 
nacional que incluye la Información Estadística de Pacientes Internados - con los eventos 
obstétricos -, el Movimiento de Pacientes y Utilización de Camas, las Consultas médicas 
Ambulatorias - con una propuesta de tratamiento por muestreo de la morbilidad 
ambulatoria - y los Recursos de salud. 
• 2005 - 2006: Una recomendación de Conjunto Mínimo de Datos Básicos (CMDB) de 
interés jurisdiccional que incluye la Información Estadística de laboratorio de Análisis 
Clínicos, de Imágenes, de Prestaciones Odontológicas, de Hospital de Día, sobre la 
Atención de la Internación Organizada por Cuidados Progresivos o Indiferencias, sobre 
Internación Domiciliaria Programada y sobre salud mental. 
La calidad desde la perspectiva del modelo de gesti ón 
• El diseño de los instrumentos pertinentes o validación para el sector de aquellos ya 
desarrollados y estandarizados (normas ISO, herramientas de la calidad, autoevaluación, 
etc.) 
• La cooperación, asesoramiento técnico y capacitación a jurisdicciones e instituciones. 
 
• La evaluación de la calidad de gestión a través del uso de indicadores y la 
estandarización de sus resultados según topología de institución y diferencias regionales. 
• Elaboración, promoción y difusión de guías de práctica clínica, protocolos, esquemas 
terapéuticos, criterios asistenciales que orienten y estandaricen la práctica asistencial con 
fundamento en la medicina basada en evidencias y de evaluación de tecnologías 
sanitarias (vinculadas a estos procesos asistenciales), consensuando las adaptaciones 
regionales o institucionales. 
• Priorización de los instrumentos vinculados a las patologías prevalentes en APS y de los 
programas prioritarios y aquellas de alto costo (esquemas terapéuticos oncológicos por 
ejemplo) y aquellas otras de no muy alta incidencia y alto costo. 
• Desarrollo, implementación y estandarización de indicadores de calidad asistencial. 
• Gestión de la calidad en infecciones nosocomiales. 
• Gestión del riesgo intrahospitalario, aplicación y cumplimiento de normas de 
bioseguridad, indicadores centinela y de seguridad de pacientes y personal. 
• Estandarización e implementación de las herramientas legales vinculadas a la 
documentación  
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clínica (historia clínica, consentimiento informado, guarda de muestras 
anatomopatológicas, etc.) 
• Deberes y obligaciones de los pacientes: establecimiento de las adecuadas 
reglamentaciones y su fiscalización. 
• Satisfacción del usuario: activación de los mecanismos participativos de la comunidad. 
Promoción de la evaluación de la satisfacción de los usuarios. Diseño y difusión de 
aspectos conceptuales e instrumentos. 
En relación a la evaluación externa de la calidad: 
• Difusión de los procesos de evaluación externa (acreditación, certificación, premios de 
calidad) con estandarización de los procesos y reconocimiento por parte del Ministerio de 
Salud de las 
instituciones acreditadoras. 
Regulación de Recursos Humanos 
Formación del RRHH: 
• Delimitar las prioridades de formación en términos cuanti y cualitativos en forma 
concertada con las Instituciones Formadoras Públicas y Privada y los Entes de Rectoría, 
interviniendo en el 
establecimiento de estándares de calidad de la formación de grado y de especialidades 
del equipo de salud, así como también del conjunto de profesiones colaboradoras de la 
medicina. 
• Promover la formación de profesionales con énfasis en medicina generalista, o su 
reconversión, a fin de contar con equipos de salud con capacidad de intervención en las 
prioridades definidas por las políticas sanitarias de este Plan. 
• Implementar procesos de evaluación del conjunto de las instancias de formación, con 
especial énfasis en las residencias de los equipos de salud a través de la Comisión 
Asesora en Evaluación de Residencias u otros mecanismos. 
• Impulsar procesos de armonización de programas y currículas de formación profesional 
en las distintas carreras de grado y postgrado de todo el país. 
• Promover las oportunidades de formación y perfeccionamiento profesional en aquellas 
áreas de vacancia juzgadas como críticas para el desempeño eficaz de los servicios de 
salud. 
b) Ejercicio profesional: 
• Establecer un Nomenclador Nacional de Puestos Sanitarios, articulado con la 
correspondiente normatización de perfiles y currículas de formación. 
• Acordar un sistema de residencias acreditado oficialmente para acceder al título de 
especialista; 
• Garantizar el cumplimiento de los procesos de certificación y recertificación periódica 
que habiliten para el ejercicio profesional. 
• Promover incentivos, mediante procesos de acreditación, a las instituciones que 
empleen recursos humanos de salud debidamente certificados. 
c) Gestión del recurso humano: 
• Establecer incentivos a fin de promover una distribución más equitativa de la oferta de 
recursos humanos en todo el país, en el marco de las políticas sanitarias consensuadas. 
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• Promover el intercambio y la cooperación técnica entre la Nación y las Jurisdicciones a 
fin de fortalecer institucionalmente las áreas responsables de la gestión de los recursos 
humanos provinciales. 
• Impulsar en todas las jurisdicciones la aplicación de las distintas instancias para 
efectivizar las carreras hospitalarias o de salud, de manera tal que el mérito profesional, la 
formación permanente y el aporte a la investigación y a la docencia sean los elementos 
que determinen el acceso a los cargos del sistema de salud de cada una de las 
jurisdicciones desincentivando la precariedad laboral. 
Regulación de Tecnologías. 
•2004 - Diseño de la Agencia, desarrollo de instrumentos, sanción de normativas y 
acuerdos Nación - Provincias. 
•2005 - Puesta en funcionamiento. 
•2006 - Funcionamiento y comienzo de evaluación y monitoreo. 
•2007 - Evaluación y monitoreo. Revisión. 
 Obras Sociales Nacionales 
• Se buscó el logro de un conjunto de garantías explícitas de cobertura para la totalidad de 
las entidades de la seguridad social, independientemente de su jurisdicción. Dadas las 
diferencias de cobertura y financiamiento de las obras sociales provinciales este marco de 
garantías debiera tener un diseño incremental que alcance como destino final el PMO. 
• Con respecto a las Obras Sociales Provinciales, un cambio en la modalidad de su 
financiamiento, evitando el paso de los recursos por el Ministerio de Economía Provincial 
que aseguraría una verdadera intangibilidad de dichos fondos. Históricamente el 
financiamiento de las 
OSP es intrínsecamente aleatorio, pues los fondos en cuestión devienen una variable de 
ajuste del tesoro provincial. 
• La incorporación de las Obras Sociales Provinciales al universo de fiscalización de la 
Superintendencia de Servicios de Salud, respondiendo a estándares de gestión y calidad 
homogéneos para todo el subsector. Se trata de una medida que ciertamente contribuiría 
a uniformizar los criterios de administración de los distintos órganos financiadores y a 
promover la transparencia en la oferta prestacional. 
• La creación de un sistema de débito automático en fuente contributiva similar al de los 
Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada, que elimine la fuerte ineficiencia 
generada por los subsidios cruzados entre las obras sociales provinciales y los propios 
hospitales jurisdiccionales y estimule una visión y gestión más aproximada al subsidio a la 
demanda que al actual de oferta. 
• Un régimen de traspasos libre entre los distintos sistemas. En una primera etapa debiera 
alcanzar al PAMI (que ya dispone de varias de las condiciones necesarias: padrón 
unificado, débito automático, aportes al SUSS) y la prolongación paulatina al resto de los 
agentes. Este esquema deberá estar condicionado a que las obras sociales provinciales 
entren en la órbita de fiscalización de la SSS, aunque no necesariamente de manera 
plena (justamente por el tema de la libre competencia), sino con un status especial en el 
cual deberán comenzar con la construcción de algunos indicadores económicos 
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financieros, organizacionales y prestacionales, destinados a la alimentación de una base 
específica. 
• Un seguro nacional de enfermedades especiales de suscripción obligatoria para los 
sistemas provinciales y otros. La necesidad de la compulsión se origina en la posibilidad 
de conformación de un pool de riesgo aceptable. 
• Un programa de reconversión de obras sociales en crisis, destinado a asistir financiera y 
técnicamente a estas instituciones. No se trata de un programa de ayuda, sino de una 
línea de crédito preferencial gestionada a través del Ministerio nacional, dada la 
naturaleza de las instituciones en cuestión. El financiamiento se realizaría a través de un 
fideicomiso con fondos disponibles en el Banco de la Nación Argentina, tomando como 
garantía los activos y la recaudación de las Obras Sociales que soliciten el crédito. Este 
no superaría el equivalente a dos 
recaudaciones, bajo el formato de un préstamo de ajuste. Se contaría asimismo con una 
cláusula de repago acelerado, para casos de pérdida excesiva de beneficiarios o bien 
falta de pago de las cuotas correspondientes. 

Anexo II. Nomenclador del Plan Nacer, provincia de Buenos Aires 
 
GRUPO MUJER 
SUBGRUPO EMBARAZO 
MEM 01 Consulta de control prenatal de 1ra.vez 80 
MEM 02 Consulta ulterior de control prenatal 30 
MEM 03 Consulta odontológica prenatal - profilaxis 15 
MEM 04 Consulta de educación para la salud en embarazo (bio-psico-social) 20 
MEM 05 Atención y tratamiento ambulatorio de infección urinaria en embarazada 20 
MEM 06 Atención y tratamiento ambulatorio de anemia leve del embarazo 30 
MEM 07 Inmunización antitetánica en embarazo 5 
MEM 72 Anatomía Patológica (Papanicolau) en Control de embarazo 15 
MEM 73 Toma de muestra para PAP (incluye material descartable) 10 
SUBGRUPO EMBARAZO DE ALTO RIESGO 
MER 08 Consulta de control prenatal de embarazo de alto riesgo 40 
MER 09 Interconsulta con especialistas por embarazo de alto riesgo (cardiología, 
endocrinología, genética, infectología) 15 
MER 10 Atención y tratamiento ambulatorio de sífilis y ETS en embarazo 15 
MER 11 Atención y tratamiento ambulatorio de SIDA en la embarazada 15 
MER 12 Atención y tratamiento ambulatorio de eclampsia (hipertensión arterial) 40 
MER 13 Atención y tratamiento ambulatorio de anemia grave del embarazo 40 
MER 14 Tratamiento de la hemorragia del 1er. Trimestre 100 
MER 15 Tratamiento de la hemorragia del 2do.Trimestre 100 
MER 16 Tratamiento de la hemorragia del 3er. Trimestre 100 
SUBGRUPO PARTO 
MPA 17 Atención de parto y recién nacido 600 
MPA 18 Cesárea y atención del recién nacido 550 
SUBGRUPO PUERPERIO 
MPU 19 Consulta de puerperio inmediato 15 
MPU 20 Tratamiento ambulatorio de complicaciones de parto en puerperio inmediato 20 
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MPU 21 Consejería puerperal en SS y R; lactancia materna y puericultura (prevención de 
muerte súbita y signos de alarma) 100 
MPU 22 Informe de comité de auditoría de muerte materna y/o infantil recibido y aprobado 
por el M. de Salud de la Pcia., según ordenamiento. 30 
MPU 23 Inmunización puerperal (Rubéola) 5 
GRUPO NIÑO 
SUBGRUPO NEONATO 
NNE 24 Pesquisa de la Retinopatía del Prematuro 20 
NNE 25 Atención de RN con condición grave al nacer (tratamiento pre-referencia) 400 
NNE 26 Tratamiento inmediato de sífilis congénita en RN 20 
NNE 27 Tratamiento inmediato de transmisión vertical de SIDA en RN 30 
NNE 28 Tratamiento inmediato de trastornos metabólicos (estado ácido base y 
electrolitos) en RN 30 
NNE 29 Tratamiento inmediato de Chagas congénito 20 
NNE 30 Incubadora hasta 48 horas recién nacido por día 120 
NNE 31 Inmunización de recién nacido (Incluye BCG y Hepatitis B) 10 
SUBGRUPO NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS (NO INCLUYE NEONAT OS) 
NPE 32 Consulta pediátrica menores de un año 40 
NPE 33 Consulta pediátrica de niños de 1 a 6 años 15 
NPE 34 Consulta pediátrica de menores de 6 años en emergencia hospitalaria 30 
NPE 35 Atención ambulatoria con suplementación vitamínica a niños desnutridos 
menores de 6 años 15 
NPE 36 Atención ambulatoria de enfermedades diarreicas agudas en niños menores de 6 
años 15 
NPE 37 Atención ambulatoria de infección respiratoria aguda en niños menores de 6 años 
50 
NPE 74 Kinesioterapia Respiratoria Ambulatoria en Infecciones Respiratorias Agudas en 
Niños Menores de 6 años (5 sesiones) 10 
NPE 38 Interconsulta de niños con pediatras especialistas en Cardiología, Nefrología, 
Infectología y Gastroenterología 15 
NPE 39 Consulta oftalmológica en niños de 5 años 15 
NPE 40 Consejería en salud buco-dental por personal de salud en niños menores de 6 
años 15 
NPE 41 Dosis aplicada de inmunización para sarampión en niños menores de 6 años 5 
NPE 42 Dosis aplicadas de otras inmunizaciones del esquema de vacunación en niños 
menores de 6 años 5 
GRUPO LABORATORIO 
LMI 43 Laboratorio prueba de embarazo 10 
LMI 44 Laboratorio de control prenatal de 1ra. Vez (incluye: grupo y factor, hemoglobina, 
glucemia, orina completa, VDRL, Chagas, HIV, toxoplasmosis y Hbs antíg 40 
LMI 75 Extracción de sangre para análisis de laboratorio. Incluye material descartable. 5 
LMI 45 Laboratorio Ulterior de Control Prenatal (Incluye Hemoglobina, Glicemia, Orina 
Completa, VDRL, HIV) 10 
LMI 46 Laboratorio Materno Infantil (1 prueba de Anexo I) 2 
LMI 47 Laboratorio Materno Infantil (1 prueba de Anexo II) 2 
LMI 48 Laboratorio Materno Infantil (1 prueba de Anexo III) 5 
LMI 49 Laboratorio Materno Infantil (1 prueba de Anexo IV) 5 
LMI 50 Colposcopía en Control de embarazo (incluye material descartable) 5 
GRUPO IMÁGENES 
IMI 51 Ecografía en control prenatal 30 
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IMI 52 Electrocardiograma en embarazo 15 
IMI 53 Electroencefalograma en niños menores de 6 años y mujeres embarazadas 15 
IMI 54 Rx tórax F y P en niños menores de 6 años 15 
IMI 55 Rx tórax F y P en mujeres embarazadas 15 
IMI 56 Rx. de cráneo F y P en niños menores de 6 años y mujeres embarazadas 15 
IMI 57 Rx de huesos largos en niños menores de 6 años c/patología prevalente. 15 
IMI 58 Eco-doppler en niños menores de 6 años 25 
IMI 59 Electrocardiograma en niños menores de 6 años 15 
NOMENCLADOR ÚNICO 
PROYECTO DE INVERSIÓN EN SALUD MATERNO INFANTIL PRO VINCIAL 
Precio 
CODIGO PRESTACIONES en $ 
GRUPO COMUNIDAD 
CMI 60 Ronda Completa de Agente Sanitario en área rural 200 
CMI 61 Ronda Completa de Agente Sanitario en Población Indígena 100 
CMI 62 Captación por búsqueda activa de embarazadas en el primer trimestre por agente 
sanitario y/o personal de Salud 150 
CMI 63 Carta de derechos de la mujer embarazada indígena 15 
CMI 64 Diagnóstico socio-epidemiológico de población en riesgo, (documento entregado y 
aprobado) 10 
CMI 65 Encuentros para promoción del desarrollo infantil 50 
CMI 66 Encuentros para promoción de pautas alimentarias en embarazadas , puerperas y 
niños < de 6 años 50 
CMI 67 Encuentros para promoción de salud sexual y reproductiva, Drogadicción, 
Conductas Saludables, HIV, Habitos de Higiene 50 
CMI 68 Captación por búsqueda activa de embarazadas/niños con abandono de 
controles, por agente sanitario y personal de salud 150 
GRUPO TRANSPORTE 
TMI 69 Transporte de emergencia del RN 100 
TMI 70 Transporte por referencia de zona A de embarazadas y niños menores de 6 años 
(hasta 50 km) 30 
TMI 71 Transporte por referencia de zona B de embarazadas y niños menores de 6 años 
(más de 50 km) 1 
EFECTORES AREA RURAL 
GRUPO MUJER 
SUBGRUPO EMBARAZO 
REM 76 Consulta de control prenatal de 1ra.vez 80 
REM 77 Consulta ulterior de control prenatal 60 
REM 78 Consulta odontológica prenatal - profilaxis 30 
REM 79 Atención y tratamiento ambulatorio de infección urinaria en embarazada 40 
REM 80 Atención y tratamiento ambulatorio de anemia leve del embarazo 60 
REM 81 Inmunización antitetánica en embarazo 10 
SUBGRUPO EMBARAZO DE ALTO RIESGO 
RER 82 Atención y tratamiento ambulatorio de sífilis y ETS en embarazo 30 
SUBGRUPO PUERPERIO 
RPU 83 Consulta de puerperio inmediato 30 
RPU 84 Consejería puerperal en SS y R; lactancia materna y puericultura (prevención de 
muerte súbita y signos de alarma) 200 
RPU 85 Inmunización puerperal (Rubéola) 10 
SUBGRUPO NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS (NO INCLUYE NEONAT OS) 
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RPE 86 Consulta pediátrica menores de un año 80 
RPE 87 Consulta pediátrica de niños de 1 a 6 años 30 
RPE 88 Atención ambulatoria con suplementación vitamínica a niños desnutridos 
menores de 6 años 30 
RPE 89 Atención ambulatoria de enfermedades diarreicas agudas en niños menores de 6 
años 30 
RPE 90 Atención ambulatoria de infección respiratoria aguda en niños menores de 6 años 
100 
RPE 91 Kinesioterapia Respiratoria Ambulatoria en Infecciones Respiratorias Agudas en 
Niños Menores de 6 años (5 sesiones) 20 
RPE 92 Consejería en salud buco-dental por personal de salud en niños menores de 6 
años 30 
RPE 93 Dosis aplicada de inmunización para sarampión en niños menores de 6 años 10 
RPE 94 Dosis aplicadas de otras inmunizaciones del esquema de vacunación en niños 
menores de 6 años 10 
GRUPO LABORATORIO 
RLM 95 Extracción de sangre para análisis de laboratorio. Incluye material descartable. 10 
RLM 96 Colposcopía en Control de embarazo (incluye material descartable) 10 
RLM 97 Toma de muestra para PAP (incluye material descartable) 10 
GRUPO IMÁGENES 
RIM 98 Ecografía en control prenatal 60 
RIM 99 Rx tórax F y P en niños menores de 6 años 30 
RIM 100 Rx tórax F y P en mujeres embarazadas 30 
RIM 101 Rx. de cráneo F y P en niños menores de 6 años y mujeres embarazadas 30 
RIM 102 Rx de huesos largos en niños menores de 6 años c/patología prevalente 30 
GRUPO COMUNIDAD 
RCM 103 Ronda Completa de Agente Sanitario en Población Indígena 200 
NOMENCLADOR ÚNICO 
PROYECTO DE INVERSIÓN EN SALUD MATERNO INFANTIL PRO VINCIAL 
Precio 
CODIGO PRESTACIONES en $ 
RCM 104 Captación por búsqueda activa de embarazadas en el primer trimestre por 
agente sanitario y/o personal de Salud 300 
RCM 105 Carta de derechos de la mujer embarazada indígena 30 
RCM 106 Diagnóstico socio-epidemiológico de población en riesgo (documento entregado 
y aprobado) 20 
RCM 107 Encuentros para promoción del desarrollo infantil 100 
RCM 108 Encuentros para promoción de pautas alimentarias en embarazadas, puerperas 
y niños < de 6 años 100 
RCM 109 Encuentros para promoción de salud sexual y reproductiva, Drogadicción, 
Conductas Saludables,HIV,Habitos de Higiene 100 
RCM 110 Captación por búsqueda activa de embarazadas/niños con abandono de 
controles, por agente sanitario y personal de salud 300 
GRUPO TRANSPORTE 
RTM 111 Transporte de emergencia del RN 100 
RTM 112 Transporte por referencia de zona A de embarazadas y niños menores de 6 
años (hasta 50 km) 30 
RTM 113 Transporte por referencia de zona B de embarazadas y niños menores de 6 
años (más de 50 km) 1 
ANEXO I 
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Laboratorio materno infantil (niños menores de 6 añ os y mujeres embarazadas) 
(Ref. Nomenclador: LMI 46) 
Prueba Categoría Precio 
1 Baciloscopía 1 2 
2 Bilirrubinas totales y fraccionadas 1 2 
3 Biotinidasa neonatal 1 2 
4 Calcemia 1 2 
5 Campo Oscuro 1 2 
6 Citología 1 2 
7 Colesterol 1 2 
8 Creatinina en orina 1 2 
9 Creatinina serica 1 2 
10 Cultivo vaginal Exudado flujo 1 2 
11 Electroforesis de proteínas 1 2 
12 Eritrosedimentación 1 2 
13 Estado Acido Base 1 2 
14 Factor de coagulación 5, 7, 8, 9 y 10 1 2 
15 Fenilalanina 1 2 
16 Fenilcetonuria 1 2 
17 Ferremia 1 2 
18 Fosfatasa alcalina y ácida 1 2 
19 Galactosemia 1 2 
20 Glicemia 1 2 
21 Glucosuria 1 2 
22 Gonadotrofina coriónica humana 1 2 
23 Grasas en material fecal cualitativa 1 2 
24 Grupo y factor 1 2 
25 HDL y LDL 1 2 
26 Hematocrito 1 2 
27 Hemoglobina 1 2 
28 Hemograma completo 1 2 
29 Hidatidosis por Hemoaglutinación 1 2 
30 17 Hidroxiprogesterona 1 2 
31 Leucocitos en material fecal 1 2 
32 Orina Completa 1 2 
33 Parasitologico de Materia Fecal 1 2 
34 PH en materia fecal 1 2 
35 PPD 1 2 
36 Proteínas totales y fraccionadas 1 2 
37 Proteinuria 1 2 
38 Prueba de Coombs Directa 1 2 
39 Reacción de Hudleson 1 2 
40 Reacción de Widal 1 2 
41 Sangre oculta en heces 1 2 
42 Test de Graham 1 2 
43 Tiempo de coagulación y sangría 1 2 
44 Tiempo de protombina 1 2 
45 Transaminasas TGO/TGP 1 2 
46 Triglicéridos 1 2 
47 Tripsina catiónica inmunorreactiva 1 2 
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48 Urea 1 2 
ANEXO II 
Laboratorio Materno Infantil 
(niños menores de 6 años y mujeres embarazadas) 
(Ref. Nomenclador: LMI47) 
Prueba Categoría Precio 
1 Amilasa Pancreática 2 2 
2 ASTO 2 2 
3 Cuantificación fibrinogeno 2 2 
4 Cultivo y Antibiograma General 2 2 
5 Hbs Ag 2 2 
6 Hemocultivo Aerobio Anaerobio 2 2 
7 Ionograma Plamático y Orina 2 2 
8 KPTT 2 2 
9 Latex y Hemoaglutinación Directa para Chagas 2 2 
10 Lipidograma Electroforético 2 2 
11 Líquido cefaloraquídeo citoquímico y bacteriológico 2 2 
12 Prueba de Coombs indirecta cuantitativa 2 2 
13 Serología para Chagas (Elisa) 2 2 
14 Test del látex 2 2 
15 Toxoplasmosis por fijación de complemento 2 2 
16 VDRL 2 2 
ANEXO III 
Laboratorio Materno Infantil 
(niños menores de 6 años y mujeres embarazadas con patologías prevalentes) 
(Ref. Nomenclador: LMI 48) 
Prueba Categoría Precio 
1 Bacteriología Directa y cultivo 3 5 
2 Ferritina 3 5 
3 Hepatitis B anti HBS Anticore total 3 5 
4 Prueba de tolerancia a la glucosa 3 5 
5 Sub Unidad Beta 3 5 
6 Urocultivo 3 5 
ANEXO IV 
Laboratorio Materno Infantil 
(niños menores de 6 años y mujeres embarazadas con patologías prevalentes) 
(Ref. Nomenclador: LMI49) 
Prueba Categoría Precio 
1 Antibiograma microbacteria 4 5 
2 IFI Infecciones respiratorias 4 5 
3 Coprocultivo 4 5 
4 Esputo seriado 4 5 
5 Hepatograma 4 5 
6 Hisopado de fauces 4 5 
7 T3 4 5 
8 T4 libre 4 5 
9 Toxoplasmosis por IFI 4 5 
10 Transferrinas 4 5 
11 TSH 4 5 
12 Vibrio Cholerae Cultivo e Identificación 4 5 
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13 VIH Elisa 4 5 

Anexo III. Convenio de Administración de Fondos, provincia de Buenos Aires 

 
1) La Unidad de Gestión del Seguro Provincial (UGSP) constituido en el Equipo Provincial 
de Compra de Servicios de Salud (en adelante EPCSS), representada en este acto por su 
Coordinador Ejecutivo Dr. XXX, DNI Nº XXX con domicilio en Calle 51 nº 1120 de la 
ciudad de La Plata, por una parte; 2) el MUNICIPIO DE XXX, representado en éste Acto 
por su Intendente el XXX, con domicilio en XXX de XXX , (en adelante EL MUNICIPIO); 3) 
la Secretaría de Salud del Municipio de XXX , representado en este acto por el Secretario 
de Salud el XXX, con domicilio en la calle XXX n° X XX de la ciudad de XXX, (en adelante 
el ENTE ADMINISTRADOR) 4) y el XXX (en adelante PRESTADOR) , con domicilio en 
calle XXX de Partido de XXX representado en este acto por su Responsable XXX, 
suscriben el siguiente Convenio de Administración de Fondos: 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES  
En el marco del PLAN NACER, y conforme el Compromiso de Gestión suscripto en el día 
de la fecha entre el EPCSS y el PRESTADOR con el objeto de brindar las prestaciones 
del Nomenclador Único del Seguro Materno Infantil Provincial de la Provincia de Buenos 
Aires (en adelante SMIP) a los beneficiarios inscriptos , y atento que este último no posee 
la estructura operativa necesaria para la recepción, administración y uso de los fondos 
provenientes de las transferencias de los importes a efectuar por el EPCSS, es que 
deviene absolutamente necesaria la colaboración del ENTE ADMINISTRADOR para que, 
a través de su estructura administrativa; jurídico-contable, instrumente: 
 Mecanismos de Recepción, Administración, y Uso de l os fondos , que 
permitan al PRESTADOR la utilización de los importes provenientes de las transferencias 
que el EPCSS le realice. 
 
Para ello, se acuerda lo siguiente: 
ARTÍCULO PRIMERO – NORMAS GENERALES:  
La relación entre las partes es normada por el presente convenio, que contiene las 
normas generales a las cuales deberán atenerse las partes intervinientes, reservándose el 
EPCSS el derecho de introducir modificaciones en el mismo, siempre que los mismos no 
representen cambios sustanciales a los términos del presente documento. 
Dichas modificaciones deberán ser comunicadas fehacientemente al PRESTADOR y al 
ENTE ADMINISTRADOR para entrar en vigencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO – OBJETO: 
El ENTE ADMINISTRADOR se compromete a poner en ejecución todas las acciones 
tendientes a prestar el servicio operativo y funcional de recepción y administración de 
fondos provenientes de las transferencias por las prestaciones del Nomenclador del 
Seguro Materno Infantil Provincial de Buenos Aires que brinde a los beneficiarios 
inscriptos en dicho SMIP. Asimismo, el ENTE ADMINISTRADOR se compromete a 
efectuar con dichos fondos las contrataciones de bienes y servicios que el PRESTADOR 
solicite. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO – GRATUIDAD DEL SERVICIO:  
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Se acuerda que el ENTE ADMINISTRADOR no percibirá contraprestación alguna, 
oficiando en este caso como colaborador del PRESTADOR, para la recepción, 
administración y uso de los fondos correspondientes a este último. 
ARTÍCULO CUARTO – ADMINISTRACION DE FONDOS:  
I) El ENTE ADMINISTRADOR prestará el servicio de administración general de los fondos 
que correspondan al PRESTADOR, por las transferencias que el EPCSS realice a su 
Cuenta Bancaria, Única y Específica a los fines del presente Convenio, Nº XXX/X 
perteneciente a la Entidad Bancaria Banco Provincia, Sucursal XXX. 
II) Cuenta Corriente Escritural: Respecto de la cuenta bancaria mencionada el ENTE 
ADMINISTRADOR, deberá abrir una cuenta corriente escritural o contable que 
corresponda al PRESTADOR, la que deberá mantener actualizada, conforme los fondos 
que vayan ingresando y los pagos que se realicen por cuenta y orden del PRESTADOR. 
Específicamente esta cuenta corriente escritural o contable deberá contener el detalle de: 
 Pagos efectuados por el EPCSS por facturación recibida y acreditados en la 
cuenta bancaria del ENTE ADMINISTRADOR. 
 Detalle de los gastos efectuados por el PRESTADOR con los fondos recibidos. 
Saldos disponibles del PRESTADOR. 
 Datos identificatorios de la cuenta bancaria en la que se encuentran los saldos 
mencionados en el punto anterior con el importe correspondiente. 
 Expediente o registro donde se encuentran los “FORMULARIOS DE 
ASIGNACION DE FONDOS” que originan las salidas de dinero de su cuenta bancaria 
receptora de los fondos enviados por el EPCSS. 
 
ARTICULO QUINTO - TRANSFERENCIAS.  
I) Plazo: Dentro del plazo máximo de 50 (cincuenta) días de recibida la cuasi-factura, el 
EPCSS verificará que los conceptos liquidados por el PRESTADOR corresponden 
efectivamente a prestaciones elegibles, aceptará total o parcialmente la misma y 
procederá a depositar el monto correspondiente en la cuenta bancaria denunciada en el 
presente convenio 
II) Comunicación fehaciente: Dentro del plazo máximo de 50 (cincuenta) días de 
recibida la cuasi-factura, el EPCSS comunicará fehacientemente al PRESTADOR y al 
ENTE ADMINISTRADOR el monto aprobado por la cuasi-factura presentada, y en el caso 
de haberse producido, los débitos dispuestos y las razones de los mismos; y la fecha de 
la transferencia efectuada a la cuenta bancaria del ENTE ADMINISTRADOR 
ARTÍCULO SEXTO – NOTIFICACION DISPONIBILIDAD DE FON DOS: 
Por su parte el ENTE ADMINISTRADOR deberá notificar al PRESTADOR que los fondos 
transferidos por el EPCSS se encuentran disponibles para ser utilizados. A los efectos de 
la mencionada notificación deberá utilizarse el Formulario I. El ENTE ADMINISTRADOR 
deberá conservar el original de dicha notificación y remitir una copia de la misma al 
EPCSS. Dentro de los 10 días de realizada la transferencia, el EPCSS notificara al 
administrador y al prestador los importes transferidos. 
ARTÍCULO SEPTIMO – REPORTE MOVIMIENTOS CUENTA ESCRI TURAL:  
Asimismo, el AMINISTRADOR deberá enviar periódicamente al (PRESTADOR) un 
reporte detallado de los movimientos de su cuenta escritural o contable. El último día hábil 
del mes el administrador deberá enviar un reporte detallando los movimientos de la 
cuenta escritural y los fondos disponibles. 
ARTÍCULO OCTAVO – UTILIZACION DE FONDOS:  
I) Saldos No Ejecutados: Los saldos acreedores de los fondos transferidos por el 
EPCSS al cierre del ejercicio correspondiente deben transferirse al siguiente ejercicio y 
deberán ser utilizados para los objetivos del PLAN NACER. 
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II) Formulario de Asignación de Fondos: Una vez informado el (PRESTADOR) de los 
fondos disponibles en su cuenta escritural, y en función de sus necesidades, 
confeccionará el “FORMULARIO DE ASIGNACION DE FONDOS” firmado por el 
responsable / referente del efector, el que será remitido al ADMINISTRADOR, a fin de que 
éste realice los procesos administrativos correspondientes para la adquisición de los 
bienes y/o servicios solicitados. 
El (PRESTADOR) deberá usar como “FORMULARIO DE ASIGNACION DE FONDOS” el 
Formulario II . 
III) Archivo: El ADMINISTRADOR deberá archivar adecuadamente los “FORMULARIOS 
DE ASIGNACION DE FONDOS”, los que deberán encontrarse a disposición del EPCSS y 
de las auditorías del SMIP-PLAN NACER. 
ARTÍCULO NOVENO – CONTRATACIONES:  
EL ADMINISTRADOR será el encargado de efectuar la contratación de los bienes y 
servicios solicitados por el (PRESTADOR) a través del “FORMULARIO DE ASIGNACION 
DE FONDOS”, debiendo enviar al EPCSS en forma mensual, un informe detallado de las 
contrataciones efectuadas por cuenta y orden de este último. 
En todos los expedientes de contratación que inicie el ADMINISTRADOR deberá 
encontrarse agregado copia del FORMULARIO DE ASIGNACIÓN DE FONDOS y de los 
comprobantes que acrediten que el concepto solicitado por el PRESTADOR ha sido 
adquirido. 
El ENTE ADMINISTRADOR deberá iniciar el trámite de contratación dentro de los 30 días 
de recibido el FAF por parte del PRESTADOR. 
ARTÍCULO DECIMO – FACULTADES DE AUDITORIA:  
La Unidad Ejecutora Central (UEC), el EPCSS y la Auditoría Concurrente Externa (ACE) 
del PLAN NACER podrán auditar y realizar controles periódicos y evaluar el correcto 
cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por las partes en el presente Convenio 
de Administración. 
Para ello, tanto el (PRESTADOR) como el ADMINISTRADOR se obligan a garantizar el 
libre acceso y provisión de la documentación a los profesionales y auditores tanto de la 
UEC, del EPCSS y de la ACE o de cualquier otro profesional que éstos designen. 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO – REVISION:  
El presente Convenio podrá ser revisado a propuesta de cualquiera de las partes en el 
momento que se determine una notoria falencia en alguna de sus condiciones de 
implementación. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO – RESOLUCION DE CONFLICTOS:  
Las partes acuerdan que en caso de discrepancias o conflictos, agotarán todas las 
instancias para la solución amigable de los mismos. En tal sentido, las partes aceptan que 
Ministro de Salud de la Provincia actúe en estos casos como buen componedor. Para el 
supuesto, de no arribar a una solución del conflicto, como última instancia las partes se 
someten los Tribunales Contencioso administrativo de la ciudad de La Plata. 
ARTICULO DECIMO TERCERO – VIGENCIA: 
La vigencia del presente Convenio de Administración se establece en un plazo de tres (3) 
años a partir de la fecha de su firma, luego del cual podrá negociarse un nuevo 
compromiso. Para el supuesto de no suscribirse un nuevo convenio para el ejercicio 
siguiente, se considerará prorrogado automáticamente el presente por el plazo de 24 
meses o hasta que se celebre el nuevo convenio. 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO – RESCISION:  
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El EPCSS se reserva la facultad de rescindir el presente convenio en cualquier momento 
debiendo comunicar fehacientemente al (PRESTADOR) y al ADMINISTRADOR su 
decisión con una antelación no menor a los 30 días. 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO – SANCIONES POR INCUMPLIMIEN TO: 
Ante los incumplimientos por parte del ENTE ADMINISTRADOR de las obligaciones 
asumidas en el presente Convenio de Administración de Fondos, la UGSP, se encuentra 
facultada para disponer la aplicación de las sanciones que se enumeran a continuación: 
 
I) Reportes.  
Para el supuesto en que el ENTE ADMINISTRADOR no cumpla con la obligación de: a) 
notificar al Prestador que los fondos transferidos por la UGSP se encuentran disponibles 
para ser utilizados; b) enviar periódicamente al PRESTADOR un reporte detallado de los 
movimientos de su cuenta escritural o contable; c) enviar a la UGSP en forma 
(mensual/bimensual), un informe detallado de las contrataciones efectuadas por cuenta y 
orden de este último; se aplicarán las siguientes sanciones: 
 1° incumplimiento: apercibimiento. 
 2º incumplimiento: suspensión de las transferencias a todos los prestadores cuyos 
fondos sean administrados por el ENTE ADMINISTRADOR según Convenio de 
Administración de Fondos suscripto, hasta tanto se regularice la situación. 
 
II) Auditorías.  
Para el supuesto en que el ENTE ADMINISTRADOR incumpla con la obligación de libre 
acceso y provisión de la documentación a los profesionales y auditores de la UEC, la 
UGSP y la ACE, será sancionado con la suspensión de las transferencias a todos los 
prestadores cuyos fondos sean administrados por el ENTE ADMINISTRADOR según 
Convenio de Administración de Fondos suscripto, hasta tanto se regularice la situación. 
III) Contrataciones.  
Para el supuesto en que el ENTE ADMINISTRADOR no cumpla con la obligación de 
iniciar el trámite de contratación dentro de los 30 días de recibido el FAF, se aplicarán las 
siguientes sanciones: a) de existir una demora injustificada en el inicio del trámite de 
contratación la cual supere los 30 días, se aplicará una multa del 5% del monto estimado 
de contratación indicado en el FAF. B) de existir una demora injustificada en el inicio del 
trámite de contratación mayor a 60 días, se aplicará una multa del 10% sobre el monto 
estimado de contratación indicado en el FAF. 
En estos casos, el ENTE ADMINISTRADOR deberá depositar en la cuenta específica las 
sumas de dinero correspondientes al importe de la multa y asimismo imputar dichas 
sumas en la cuenta contable del Prestador. 
Posteriormente, el ENTE ADMINISTRADOR deberá notificar fehacientemente al 
Prestador afectado el nuevo saldo de su cuenta contable. 
Hasta tanto no sea certificado el cumplimiento de lo ordenado en los puntos precedentes 
se suspenderán las transferencias a todos los prestadores cuyos fondos sean 
administrados por el ENTE ADMINISTRADOR según Convenio de Administración de 
Fondos suscripto. 
IV) Uso indebido de los Fondos.  
Para el supuesto que el ENTE ADMINISTRADOR no respete el principio de gratuidad del 
servicio que brinda a los prestadores administrados y/o realice contrataciones que no 
fueron solicitadas por los prestadores mediante el correspondiente FAF, deberá reponer 
de manera inmediata la suma percibida o utilizada indebidamente e imputar la misma en 
la cuenta contable del Prestador. 
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Asimismo, se le aplicará al ENTE ADMINISTRADOR una multa del 20% sobre la suma 
utilizada indebidamente, debiendo depositar en la cuenta específica las sumas de dinero 
correspondientes al importe de la misma e imputándoles en la cuenta contable del 
Prestador. 
Posteriormente, el ENTE ADMINISTRADOR deberá notificar fehacientemente al 
Prestador afectado el nuevo saldo de su cuenta contable. 
Hasta tanto no sea acreditado el cumplimiento de lo ordenado en los puntos precedentes 
se suspenderán las transferencias a todos los prestadores cuyos fondos sean 
administrados por el ENTE ADMINISTRADOR según Convenio de Administración de 
Fondos suscripto. 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO – OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  
EL MUNICIPIO garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por el 
ENTE ADMINISTRADOR en el presente documento. 
Particularmente, EL MUNICIPIO se compromete a abonar con Fondos Municipales las 
eventuales sanciones de reposición y de multas que la UGSP aplique al ENTE 
ADMINISTRADOR por los incumplimientos previstos en los incisos III) y IV) del Articulo 
Decimo Quinto. 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO – CONFORMIDAD:  
Las partes intervinientes declaran su conformidad con lo anteriormente convenido, 
obligándose a su estricto cumplimiento, firmando en constancia sus representantes.- 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO – FORMULARIOS  
Las partes intervinientes declaran su conformidad con la utilización de los formularios que 
se consignan a continuación: 
Formulario I  
Fecha 
Sr. (Responsable del Prestador), 
“Por medio del presente le notifico que se encuentra a disposición del Prestador que Ud. 
representa la suma de $ (………) transferida por la UGSP en relación a la cuasi-factura 
del mes de (………..).” 
______________________ ______________________________ 
Recibí Conforme: Firma Responsable del Prestador 
Firma Administrador Aclaración 
Aclaración Fecha recepción 
Formulario II 
Formulario de Asignación de Fondos 
Fecha de emisión: 
Nombre del Prestador: 
Código de Identificación del Efector: 
Concepto de Asignación, Cantidad, Valor: 
Definiciones: 
(*) “Concepto de Asignación”: Detalle con la descripción precisa de los bienes y/o 
servicios a ser contratados y/o de los sueldos e incentivos al personal a ser pagados, 
identificándose el nombre del personal involucrado. 
(**) “Cantidad”: unidades consignadas en el campo Concepto a ser adquiridas. 
(***) “Valor”: monto máximo a ser asignado por cada concepto. 
Se firma el presente Convenio de Administración al xxx día del mes de xxxx de 2008. 
Coordinador SMIP Representante del Sr. Secretario de Salud 
Provincia de Buenos Aires del Prestador Ente Administrador 
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Anexo IV. Formularios de Inscripción al Plan Nacer 
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Anexo V. Planilla de facturación de prestadores del Plan Nacer 
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Anexo VI. Presentación internacional del Plan Nacer (Francia) 

El Plan Nacer  fue presentado en Francia el 28 y 29 de mayo del corriente año como 
programa innovador de Pago por Resultados en Salud en la sede de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCD E) en París, en ocasión de la 6° 
Reunión Plenaria del Grupo Piloto de contribuciones solidarias para el desarrollo 
"Conference of the Leading Group on Solidarity Levies to Fund Development/ Innovative 
Development Finance" (Conferencia del Grupo Piloto sobre recaudaciones solidarias para 
financiar proyectos de Desarrollo / Financiamiento de Desarrollos Innovadores). 
El objeto de dicha invitación fue exponer en la mesa redonda llamada “Instrumentos 
financieros y sistemas de incentivo” y transmitir la experiencia recogida durante los 5 años 
de gestión a los países de todos los continentes quienes manifestaron su reconocimiento 
e interés en el tema. 
La presentación estuvo a cargo del Dr. Martin Sabignoso, Sub Coordinador Nacional del 
Plan Nacer, y el Lic. Humberto Silva, Responsable del Área Técnica del Plan Nacer. 
Como cierre de la jornada el Grupo Piloto incluyó dos recomendaciones explícitas de 
incorporación de modelos de pago por resultados en Salud como los aplicados por el Plan 
Nacer. Estas recomendaciones fueron incorporadas al acta de acuerdo que suscribieron 
los países participantes. La presentación correspondiente al Plan Nacer será divulgada en 
el sitio Web del Grupo Piloto: http://www.leadinggroup.org/ 
 

Anexo VII. Seminario Internacional del Plan Nacer (Argentina)  

“Una experiencia innovadora en Atención Primaria de la Salud basada en resultados” 

Se dio clausura al Seminario Internacional del Plan Nacer, llevado a cabo los dias 27 y 28 

de agosto del corriente en  Puerto Iguazú que tiene por objetivo evaluar los resultados que 

ha alcanzado la ejecución del seguro Materno Infantil en Argentina y analizar las 

perspectivas que se presentan para el futuro, con la presencia del Ministro de Salud de la 

Nación, Juan Luis Manzur; la vicegobernadora de Misiones, Sandra Giménez y el Ministro 

de Salud  de la Provincia, José Guccione. El encuentro contó además, con la participación 

de los Coordinadores del Plan Nacer de todo el país, Ministros de Salud del NOA y NEA, 

funcionarios del Banco Mundial y especialistas internacionales en sistemas de salud, 

quienes expusieron las distintas experiencias logradas en el país desde la implementación 

del Plan. Por el Banco Mundial participaron el Jefe Sectorial de Desarrollo Humano, 

Hermann Von Gersdorff, el Gerente de Proyecto, Rafael Cortez, la especialista en Salud 

Viviana Fridman,  los especialistas en materia sanitaria internacional, Philip Musgrove 

(Editor Adjunto de la Revista Health Affaires), Gabriel Cortes Gallo (Director General del 

Seguro Médico para la Nueva Generación de México) y Antonio Guifrida (del Banco 

Interamericano de Desarrollo y especialista en modelos de inversión en salud basada en 
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resultados en Canadá, Estados Unidos y Reino Unido). La coincidencia de los 

participantes apuntó a remarcar los resultados satisfactorios que se han logrado en el país 

con el Plan Nacer en la salud materno infantil. Los representantes del BM lo calificaron 

como una “herramienta muy valiosa para mejorar los indicadores de la salud”, resaltando 

que es “una experiencia innovadora y exportable como modelo hacia otros países del 

mundo”.                                                                                                                                               

Los funcionarios abogaron por la continuidad del Programa en el país a partir de 2011 y 

concluyeron en que se trata de una “nueva modalidad de gestión de la política de salud, 

con un efecto integrador en las demás áreas de gobierno, en beneficio de la población 

más vulnerable”.Los Ministros del NEA y NOA, la Vicegobernadora de Misiones y el 

Ministro de Salud Nación, firmaron un convenio de compromiso y continuidad del Plan 

Nacer Argentina. Entre los temas abordados se destacan:  

- El Plan Nacer, conquistas y retos a futuro.  

- Estudio Descriptivo del Plan Nacer. Identificando y consensuando principios y valores de 

un modelo superador de Políticas de Salud basadas en Resultados.  

- Mecanismos de Pago por Desempeño en Salud.  

- Búsqueda por parte de la Nación y las Provincias de la equidad en Salud como resultado 

explícito.  

- Perfeccionamiento del diseño del Modelo de Pago por Desempeño en la Atención 

Primaria de la Salud Materno Infantil.  

- Perspectivas de expansión del modelo de gestión implementado por el Plan Nacer.  

- Logros y Contribuciones del Plan Nacer a los Sistemas de Salud provinciales y a los 

resultados en salud obtenidos. 

 

Anexo VIII. Préstamos del Banco Mundial: anuncian créditos para Salud  

El Ministerio de Salud anunció que el 28 de septiembre, acordó con el Banco Mundial 
créditos por más de mil millones de dólares. Se fijó la llegada de tres líneas de crédito 
entre el 2010 y el 2011. Y si bien, el Ministerio no dio detalles específicos de cómo se 
utilizará el dinero adelantó que será para “reforzar programas existentes y generar nuevas 
iniciativas de salud pública”. Una de estas líneas estará destinada, ante la probabilidad de 
una nueva oleada de gripe A, a hacerle frente a la misma; destinando como fondo de 
emergencia, 200 millones de dólares.                                                                                         
El Plan Nacer   recibirá 400 millones de dólares y la línea más amplia será para el Plan 
FESP, (Proyecto Funciones Esenciales y Programas de Salud Pública) con 450 millones 
de dólares en 2011.                                                           
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Fuentes 
�
 
Sitios en la red informática de: 

-  Plan Nacer:   
���������������http://www.nacer.gov.ar/index.asp 
            Disponible al 01/11/2009 

Datos de gestión disponibles al 06/9/2009 
- Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud: 

http://www.ms.gba.gov.ar/programas/nacer/efectores.htm 
Disponible al  01/11/2009 

- Agencia Federal de Noticias – “Córdoba: El ministro de Salud aseguró que con el 
Plan Nacer disminuirá la mortalidad materno-infantil”, publicado el 14-7-2007 
http://www.derf.com.ar/despachos.asp?cod_des=141238&ID_Seccion=42 
Disponible al 01/11/2009 

- Gobierno de la provincia de Chubut - Secretaría de Salud -  Instructivo Medición de 
Trazadoras del Plan Nacer: 
http://www.chubut.gov.ar/sps/imagenes/trazadoras.pdf 
Disponible al 01/11/2009 

- Grupo del Banco Mundial – Plan Nacer Argentina 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/EXTSPPAISES/
LACINSPANISHEXT/ARGENTINAINSPANISHEXT/0,,contentMDK:20873711~pag
ePK:141137~piPK:141127~theSitePK:500337,00.html 
Disponible al 01/11/2009 

- Diario “la Voz Online” – “Plan Nacer: Ya venció el plazo, pero el municipio aún no 
decidió”, publicado el 19-5-2007 
http://www.cba.gov.ar/imagenes/fotos/190507LVI.mht 

            Disponible al 01/11/2009 
- Gobierno de la Provincia de Córdoba - Noticias – “González presidió la entrega del 

primer pago de prestaciones del Plan Nacer” 
http://www.cba.gov.ar/imagenes/fotos/07-10-17%20Webcba.mht 
Disponible al 01/11/-2009 

- Diario “El Observador del Litoral” – “Tres nuevos centros firmaron convenios con el 
Plan Nacer”, publicado el 17-7-2009 
http://www.elobservadordellitoral.com/?p=12101 

            Disponible al 01/11/2009 
- APFDigital, Agencia de noticias de Entre Ríos – “Plan Nacer: En julio se lanzará el 

programa que beneficiará a 100000 entrerrianos”, publicado el 31-5-2009 
http://www.apfdigital.com.ar/despachos.asp?cod_des=64165 
Disponible al 01/11/2009 
“El Plan Nacer es eje de un seminario internacional”, publicado el 27-8-2009 
http://www.apfdigital.com.ar/despachos.asp?cod_des=132238 
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Disponible al 01/11/2009 
- Gobierno de la provincia de Chubut – Ministerio de Defensa Pública – “El Chubut: 

Reasume Das Neves y lanza con Ginés el Plan Nacer”, publicado el 02-02-2007 
http://www.defensachubut.gov.ar/defgral/?q=node/1516 
Disponible al 01/11/2009 

- Gobierno de la provincia de La Pampa – Noticias oficiales – “Premisas y objetivos 
del Plan Nacer”, publicado el 03/4/2007 
http://noticias.lapampa.gov.ar/scripts/cgiip.exe/WService=lapampa/detalle.htm?PC
od=10157 
Disponible al 01/11/2009 

- Diario “Noticias 123” – “Lanzan el Plan Nacer en Mendoza”, publicado el 24-12-
2006 
http://noticias123.com.ar/index2.php?option=com_content&do_pdf=1&id=6008 
Disponible al 01/11/2009 

- Unidad de gestión provincial del Plan Nacer en la provincia de Neuquén 
http://www.plannacernqn.blogspot.com/ 
Disponible al 01/11/2009 

- Diario “Río Negro” – “El Plan Nacer ya entregó más de 230000 pesos”, publicado 
el 22-6-2008 
http://www.rionegro.com.ar/diario/2008/06/22/20086v22f10.php 
Disponible al 01/11/009 

- Dirección de Estadísticas e Información de Salud, Ministerio de Salud de la Nación 
http://www.deis.gov.ar/ (Dirección de Estadísticas e Información de Salud, 
Ministerio de Salud)�
Disponible al 30-9-2009 

- Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina – Tasas de 
mortalidad 
http://www.indec.gov.ar/principal.asp?id_tema=66 
Disponible al 01/11/2009 

- Ministerio de Salud de la Nación, Mortalidad infantil y materna 2007, Sistema 
estadística de salud:�
http://www.msal.gov.ar/htm/Site/pdf/anexo-3_inf-mort-infantil-mat-07.pdf 
Disponible al 01/11/2009 

- Diario “La Capital” – “Presentan informe del Plan Nacer en la Legislatura”, 
publicado el 13-8-2009 
http://www.lineacapital.com.ar/?noticia=45381 
“Destacaron el Plan nacer ante el BM”, publicado el 30-8-2009 
http://www.lineacapital.com.ar/?noticia=45685 
Disponible al 01/11/2009 

- Gobierno del pueblo de Machagai, provincia de Chaco – Noticias provinciales: 
“Plan Nacer: buscarán llegar a 87000 beneficiarios en el Chaco” 
http://www.machagai.gob.ar/content/view/53/2/ 
Disponible al 01/11/2009 
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- Sindicatura General de la Nación – Presentación Plan Federal Plan Nacer, 20-11-
2008 
http://64.233.163.132/search?q=cache:8TfPpjJA8TYJ:www.sigen.gov.ar/red_feder
al/powerpoints/20y21_plan_nacer.pps+sigen%2Bplan+nacer&cd=1&hl=es&ct=clnk
&gl=ar 
Disponible al 01/11/2009 

- Auditoría General de la Nación – Gerencia de control de la deuda pública, 
Departamento de control de endeudamiento con organismos financieros 
internacionales - Informe ejecutivo 
http://www.agn.gov.ar/informes/informesPDF2008/2008_127.pdf 
Disponible al 01/11/2009 

- Diario “Clarín” – “Anuncian créditos para salud por mil millones de dólares”, 
publicado el 29-9-2009 
http://www.clarin.com/diario/2009/09/29/sociedad/s-02008197.htm 
Disponible al 01/11/2009 

Boletín: Bases del Plan Federal de Salud 2004-2007,  Presidencia de la Nación, 
Ministerio de Salud de la Nación, Consejo Federal d e Salud, Mayo 2004. 
 
Boletín: Plan Nacer – Seguro materno infantil para mujeres embarazadas, niños y 
niñas hasta los seis años de edad, sin obra social – Presidencia de la Nación, 
Ministerio de Salud, Plan Federal de Salud. 
 
Boletín: Manual para prestadores del Plan Nacer – P residencia de la Nación, 
Ministerio de Salud, Plan Federal de Salud. 
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